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PARTE OFICIAL.
1 * s e c c ió n .— M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continüan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.

A gricullura.
Visto el expediente remitido por S. é 

instruido á instancia de D. Jacinto Rodrí
guez y de su madre Doña Luisa García, ve- 
cihos de Santibañez de Tero, partido de Be- 
navente, en solicitud de Real autorización 
para construir un cauce, á ñu de aprove- 
eluar las aguas sobrantes del rio Tera, en un 
molino de su propiedad; visto lo que por 
unanimidad informan el Ingeniero de la pro
vincia, el Consejo provincial y Junta con
sultiva de caminos y canales; atendiendo á 
que la oposición manifestada por D. Pedro 
Barrio aparece destituida de fundamento, S. M. la Reina (Q. D. G.), conformándose 
con'lo propuesto por V. S ., se ha servido conceder á los expresados D. Jacinto Rodrí
guez’ y su madre Doña Luisa García, la Real 
autorización que solicitan, sin perjuicio de 
Ids derechos de propiedad de cualquier 
ptro iáteresado, y con la expresa condición 
de no perjudicar los: riegos del pueblo, de 
Santibañez, ni poner obstáculo al caño de 
Abraveses que es una derivación de dichos 
riegos.
* Y á fin de que la obra se ejecute bajo la 
vigilancia y responsabilidad del citado Inge
niero, con arreglo al plano aprobado, le de
vuelvo á Y. S., rubricado por mí, á los efec
tos consiguientes.

Be Real tírden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al interesado. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 
de Eneró de 18S5.=Luxan.^Sr. Gobernador 
de la provincia de Zamora.

GUARDA-COSTAS.
Las escampavías Alarma é del aposta

dero de Algeciras, apresaron en la noches dal 8 y 5 
del actual sobre la playa del Saladillo y arrecifes de 
Chütlera un bote y un falucho con 21 tercios de tabuco y cinco de géneros.

» 2.* sección.— OFICINAS GEN ERA LES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Esto Dirección ha impuesto la multa correspon- dtootéal conductor que, procedente de Irun , llegó á ésto corte el 44 del corriente con un retraso de cuatro 

y  mediñ horas que no ha justificado*— BI correo de Andalucía del mismo dia llegó á las déoe d o la  mañaúa, retí asado dos horas, siendo la 
ctus* la detención que experimentó eu el ferro carril, gwe* 4a silla-correo se encontraba en la estación de 
Tembleque á las cinco y  veinte minutos de la nr.di u- geda.

3.a sección. — ANUNCIOS.

. ,1* comisión encargada de la rifa á beneficio de la Inclusa de esta corto pone en conocimiento del público que no pudiendo verificar esta tan pronto como hu
biera deseado, se -proroga el término fijado anterior- tnentepara recibirlos lotes que la caridad de este vecindario tenga á bien enviar á las señoras de dicha 
comisión hasta el dia 22 del corriente inclusive.

GO&IERN# DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
.  halla, VoCapto la plaza de cirujano del concejo 
3$ Caso, dotada con 3300 rs. anuales, pagados por trimestres de los fondos municipales. Los aspirantes di
rigirán al Presidente^Jel Ayuntamiento del expresado
concejo sus solicitudes, francas de porte, en el término d e  un  m es , contado de-de el dia en que se p u - «Mque esté anuncio en  la Gaceta de Madrid y en él 
BfAetin oficial de est$ proyincia.,

’Oviedo 44 de Enero' dia 4835.«E1 Gobernador, Anr mádRomero Qñ\zn, ;

a sección.—  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Lorenzo Manzano, Juez de primera in^toncia de 
>ta villa de Escalona y su partido.Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juana 
lez, residente en Madrid, muger que se dice ser de ateo Hernández Fueutes, natural de Golpejar, sille- iro ambulante, preso en estas cárceles y procesado ?r sospechoso, vagancia y uso de arma prohibida, ira que en el término de 30 d ias, contados desde el 
3 la fecha , se presente en este juzgado y escribanía &l que refrenda á prestar cierta declaración en re-  
rida causa, ó manifieste el puntp de su domicilio 
ara acordar lo que corresponda.Dado en Escalona á 31 de Diciembre d ) 1851.—Lo- 
3nzo Manzono.=*Por su mandado, Fianci co Grande 
e la Puente.

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santias, uez de primera instancia de esta villa, refrendada el Sr. D. Jacinto R evillo, escribano del número de la íisma, se ha señalado para junta general de acreedo- 
es al consurso de D. Miguei Mitjavila el lunes 29 el corriente, á las doce, en la audiencia de S. S., ita en el piso bajo de la territorial de esta corté. Lo 
ue se hace saber á dichos acreedores á fin de quo oncurran por s í ó por persona competentemente a u -  Drizada el dia y hora desaguados ; apercibidos que de 
10 hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Tribunal de Cuentas del Reino.*=»Por el presente.’ en virtud de providencia de la Sala primera de este 
'ribunal se c ita , llama y emplaza á D. José ESola y  ). José Ignacio Llorens, Jueces de primera instancia ¡ue fueron del partido de Tremp, V á D. Francisco ►ubirá, alguacil del de Viella , para que en el térrní- 
10 de 00 dias, que empezarán á correr á los 40 des
mes de publicado este anuncio, se presenten en este tribunal por sí ó por medio de apoderado á respon- ler á los cargos que les resultan en la cuenta rendida >or la Junta creada en la provincia de Lérida por consecuencia del alzamiento verificado en el año de 4843, emendo entendido que pasado el plazo señalado sin 
laberlo verificado les parará el perjuicio que haya ugar. ,

Madrid 42 de Enero de 4855,-»fíl Secretario gen e-  •al, Francisco.Daooso Cprtés.

D. Pedro Lucas Gállego, Juez de primera instancia ■ m comisión del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo á cuantos se ¡onsideren con derecho á los bienes que ha dejado á 

;u fallecimiento Doña Tomasa A bella, viuda de D. Fa
do San Martin, vecina que fue de esta ciudad, para |ue en el preciso término de 30 d ias, contados desde 
ú dia de la inserción de este edicto en la Gaceta de 
liadrid , comparezcan en este.juzgado y escribanía de 
). Justo Almenara á deducir su acción en el expediente 
ncoado al efecto por D. Fermín Abella , curador y sd- ninistrador que fue de los bienes de dicha Doña T o- n asa, pues pasado aquel término sin haber comparecido los parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Enero de 4 855. =« Pedro L. GáUego.«=»Por mandado de S. S . , Justo Almenara.

D. Melchor Bermejo y  Escalona , Auditor honorario le  G uerra, Juez de primera instancia del partido ju - licial de Santander.
Hago saber que con motivo de la muerte de Doña 

Juliana de Rubayo, viuda de D, Buenaventura Montes, 
vecina de esta ciudad , cuyo cadáver se halló en su 
propia morada, se está practicando el inventario de sus bienes, con objeto de entregarlos oportunamente y con los requisito* de la ley á los que tuviesen derecho á ellos como herederos ex-testam ento ó ab in - testato de la finada. -

En su consecuencia, y  á fio de que llegue á noti
cia de los mismos, se publica el presente anuncio, 
por el cual se les c ita , llama y emplaza por término de 30 dias , que comenzarán á correr y contarse desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid ; previ
niéndoles que de ejercitar dentro de esje período y por medio de procurador debidamente autorizado las acciones de que se crean asistidos, se les oirá y admi
nistrará justicia , y en otro caso las actuaciones que 
en su ausencia y por su rebeldía se lucieren, les pararán el perjuicio que haya lugar.

Animismo se previene y manda á todas y cualesquiera personas, tenedores de bienes y haberes de la 
Doña Juliana Rubayo , que inmediatamente hagan ma
nifestación de los primeros y entrega de los segundos á este juzgado para no incurrir en las penas legales.

Dado en la ciudad de Santander á 29 de Diciembre de 4854. =  Melchor Bermejo* =» Por mandado de S. S., José María Olaran.

Juzgado de la Capitanía general de Cataluña.=*En los autos que penden en este juzgado desde 4 805 con
tra los bienes de D. Juan Bautista Cabanes, Cónsul que fue en esta plaza de Ja República Batava, y que 
después fueron concursados, atendidas las reclamaciones de sus varios acreedores , D. José Casalsy Llorens, de esta vecindad y comercio, á quien ya facultaron 
los interesados én el concurso para que en representación del mismo gestionara en la corte cuanto al bien 
procomunal llegase á convenir, aspirando á realizar el 
cobro de los créditos que existen á favor del mismo, 
ha hecho presente necesita se ie autorice en debida forma y con la aprobación de este juzgado para que en 
representación de todos los acreedores pueda gestionar, instar y realizar la expresada adquisición, en especial 6°n motivo de las reclamaciones hechas al Gobierno británico por el importe del cargamento de cueros del 
predicho Cabañes, que procedentes de Buenos-Aires, 
traía á éste puerto el bergantín español llamado A p o * 
lo, su Co pitan D, Fidel Misier, que fue apresado por 
buques iugleses <Bn Noviembre de 4804 , y  salvar los réparos que pof él Fiscal de la, .Hacienda racional se 
han opuesto á su personalidad; y  admitida semejante

manifestación, y con objeto de autorizar al uombrado D. José Casals y Llorens según corresponda, ó que los 
acreedores é interesados en el concurso puedan convenir y resolver lo que mas les favorezca, el Excelentísimo Sr. Capitán general de este ejército y prin
cipado, con acuerdo del Sr. Auditor de Guerra de los mismos, ha determinado con fecha 8 del actual, que 
desde luego se citen y convoquen todos los indicados acreedores ó sus derecho habientes para la junta general que con el precitado objeto tendrá lugar el 20 del presente mes á las diez de tu  mañana en el despacho 
del referido Sr. Auditor, casa sin número en el centro 
de la calle nueva de Mdans, habiéudose mandado, para que sea todo lo amplio posible la convocatoria , que 
se fije en los periódicos de Barcelona, Boletines oficiales 
de este distrito militar y Gaceta del Gobierno este edicto; advirtiendo al que concurra que se procederá á llevar á efecto lo que acuerde la mayoría, parándole el perjuicio que haya lugar. En cuya virtud se extiende el presente en Barcelona á 9 de Enero de 4855.e» De órden de S. E ., el escribano general de Guerra, José Cantallops.
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PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .
PRISIDfcrfCIA DKL SR. D. PASCUAL MADOZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 3 
de Enero de 4855.

Abierta á la una y cinco minutos y  leída el acta de la 
anterior quedó aprobada.

El Congreso acordó que pasara á la comisión de peti
ciones una representación del Ayuntamiento y Milicia na
cional de Huelva, solicitando que no $e lleve á efecto la 
quinta de 2o,000 hombres, ni se exija en lo sucesivo esta 
contribución de sangre.

Fueron recibidas con aprecio por las Córles las-entre
gas 70 á 83 que remitió D. Ramón de la Sagra de la his
toria política y natural dQ la isla de Cuba que dicho señor 
está publicando en París.El Congreso quedó enterado de una comunicación sobre 
presupuestos dirigida por el Sr. Luxan, Ministro de Fo
mento.Dióse cuenta de una proposición del Sr. Acebedo y 
otros para que desde 4.° de Enero no exceda de 40,000 
reales el máximun de los sueldos de los empleados; y de 
otra también suscrita por el Sr. Alvarez Acebedo para que 
se agregue al Ministerio de Hacienda la Administración mi
litar.

Una y otra quedaron aplazadas por no estar presentes 
sus autores.Se leyó^in proyecto de ley para que se conceda una 
pensión á la viuda de D. Benito Zurbano.

En su apoyo , dijo
El Sr. SAN MIGUEL: Señores, hay asuntos que se re

comiendan por sí mismos. Al oir el nombre de Zurbano en 
las Córles donde se reúnen tantos patricios, tantos hombres 
celosos por la libertad, tantos hombres que se interesan 
por los que han perecido por ella , es inútil cuanto diga en 
elogio de este nombre esclarecido. Todos los que me escu
chan saben cómo esa familia ha sido sacrificada hace algu
nos años en las aras de la patria. La señora en cuyo favor 
se propone esa ley está reducida á la indigencia: no tiene 
mas que su coita viudedad y la memoria de su esposo: hijo 
del difunto D. Martin y  sacrificado con su padre, merece 
que las Córtes constituyentes se interesen en su suerte. 
Creo suficiente lo expuesto para inclinar i  las Córtes á que

se sirvan tomar en consideración el proyecto do que se 
trata.Sin mas discusión fue tomado en consideración dicho 
proyecto, y  se acordó que pasara á las secciones para el 
correspondiente nombramiento de comisión.

Acto continuo se leyó por s?gunda vez la proposición 
para que se declaren de abono á ios empleados cesante* 
desde 4 843 los años trascurridos desde aquella época, y en 
su apoyo dijo

El Sr. GARCIA JOVE: No sé si será ocasión oportuna 
para hablar de empleados después de esa especie do vér
tigo (no sé cómo calificarlo) que se ha apoderado do todos 
contra esa clase, Tengo la desgracia ó la suerte de ser em
pleado porque no me han enseñado otro oficio; y asi es 
que cuando no he servido al Gobierno he servido á un par
ticular. Yo creo que todas las clases son útiles y  necesaria* 
al Estado, pues lo mismo el empleado, que el magistrado, 
que el militar , que todos los demás le prestan servicios;, 
pero no insistiré mas en esto , porque me parece qué no' 
tiene que ver con la cuestión presente.

Me ha movido á presentar esa proposición en unión con 
mi amigo el Sr. Escalante, un acto de reparación. En 4 884 
se mandó que á los empleados y militares que hablan sido 
separados en 4 823 se les abonase el tiempo que habia tras
currido hasta dicho año 34, y asi se estableció en la ley 
de presupuestos. Después del alzamiento de Junio, por un 
decreto de 30 de Agosto, no solo declaró el Ministro de La 
Guerra que se abonase á los militares el tiempo trascurrido1 
desde 23 do Mayo de 4 843 hasta 30 de Agosto de 4 854, 
sino que dijo que se les diesen los grados, honores y con
decoraciones que les correspondiesen, anulando las licen
cias absolutas que se les habían expedido.

No creo que estamos en el mismo caso respecto de los 
empleados, aunque creo que el Estado necesita do los ser
vicios de todos; pero me parece que por lo menos para la 
situación pasiva debe abonarse el tiempo á los empleado* 
separados por causas puramente políticas, en lo cual creo 
que no haremos mas si no proceder por reglas de analogía. 
He tenido buen cuidado en decir que se entienda «desde el 
año 43 , y no en 43 so lo ,» para que no pueda decirse que 
abogo por un partidos creyendo como creo qué todos lo* 
separados por causas políticas desde ese tiempo tienen de
recho á ser colocados.

Yo quiero que los empleados mientras cumplan con su 
deber esten seguros de no ser perjudicados en su carrera, 
y en esto creo que no puede menos de conceptuarse muy 
equitativa mi proposición. Por lo tanto ruego al Congre
so se sirva tomarla en consideración, y mandar que pase 
á la comisión de presupuestos, que es la que en mi concep- 
to debe examinarla desde luego.

Hechas las oportunas preguntas, 9e tomó en. considera
ción la proposición del Sr. García Jove, acordándose que pa
gara á la comisión de presupuestos.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia: Continúa la dis
cusión del art. 3? sobre incompatibilidades.A petición del Sr. Bayarri (D. Pedro) se leyeron lo* 
artículos 94 y  92 del reglamento, y se preguntó si se dis
cutirla la enmienda separadamente del art. 3?, acordándose 
que sí.

Leyóse la parte de la enmienda tomada en considera
ción por el Congreso en la sesión anterior, y  tomando la 
la palabra en contra, dijo

El Sr. BAYARRI, (D. Pedro): La comisión no puedo 
menos de combatir esta parte de la enmienda, porque anu
la completamente el art. 4.® ya aprobado. En ese ártíouto 
se sienta el principio de que los Diputados por regla gene*» 
ral no pueden admitir empleos del Gobierno; pero com-' 
prendiendo la comisión que este principio adoptado de una 
manera absoluta no podía ser bueno, adoptó dos: excep* 
ciones. Comprendió la comisión en efecto que en un Go
bierno representativo, que es un Gobierno de mayorías, 
deben estas venir á buscarse al Parlamento, y  de aqói la 
primera excepción de que pudieran los Diputados ser nom
brados Ministros. Creyó asimismo que podia haber casos un 
que el Gobierno tuviese necesidad de echar mano de al
gunos Diputados para ciertos destinos importantes, y  adop
tó la excepción del art. 3!; y como comprendió que no ha-* 
bia otros destinos esencialmente políticos que exigiesen esa medida, concretó la excepción á los casos de que hace men
ción dicho artículo, sujetando el nombramiento á la apro
bación de las Córtes, porque opinó no debia ser solo el 
Gobierno, el que hubiere de juzgar de la importancia y  ne
cesidad que pueda haber en emplear á un Diputado.

No obstante todas estas precauciones, todavía reconoce 
la comisión la necesidad de la reelección, porque puede su
ceder muy bien que la provincia quiera tener en el Con
greso un representante no empleado en otro servicio, y  de 
este modo queda á su arbitrio el elegirlo de nuevo ó nom
brar otro, si asi lo cree mas conveniente. Este fue y;es el 
pensamiento de la comisión; pero presentada la enmienda 
del Sr. Gil Virseda , se desvirtúa con olla el pensamiento 
que ha servido de base al proyecto. En efecto: la enmien
da establece que el Gobierno pueda pedir autorización para 
emplear á los Sres. Diputados cuando le parezca, pues no 
otra cosa significa el añadir á lo dispuesto en el art. 3? las 
palabras « cualquiera otro destino de importancia, » puesto 
qué los Diputados de la nación no pueden ser empleados, 
sino en destinos importantes. Queda pues destruido coh la 
enmienda el art. 4.° que ha sido ya aprobado por las Cór
te s , y queda también una completa contradicción con e&to 
que ahora se discute si se adopta la referida enmienda en 
la forma que desea el Sr. Gil Virseda.

Es por tanto absolutamente imposible que la enmienda 
en cuestión forme parte de un proyecto de ley en que so 
ha consignado un artículo 4? como el que las Córtes han 
votado. Ademas, señores, hay que tener muy én cuen
ta que este es un proyecto de desconfianza nacida de los 
hechos pasados que todo el mundo recuerda. Aún cuando 
la reproducción *dc esos hechos no sea de temer en las Cór
te* actuales, puede serlo en lo sucesivo, siendo necesario 
por lo mismo que procuremos evitar se introduzca la cor-* 
rupcion en la Cámara, oponiendo al efecto el oportuno 
correctivo, y no incurriendo en la falta de legalizar la cor
rupción, cosa que podría suceder con la. adopción de. esa 
enmienda, por mas que eso esté muy lejos del ánimo de SU 
autor. Yo no comprendo que ningún Sr. Diputado pueda de 
ninguna manera querer que se vuelvan á reproducir las 
escenas que han traído las cosas al estado de haber do re
solverse por medio de una revolución como la que ha teni
do lugar.

Con este motivo recuerdo la proposición del Sr. Lope* 
Grado en 4 847 ; proposición que iba mas allá del dietá* 
men de la comisión que estamos ahora discutiendo, puesto 
quq admitía que viniesen aquí empleados, no obstante lo 

> cual fue tomada en consideración por todo el partido libe-



ra l y por personas que hoy he visto, con .sentimiento pom - , 
batir nuestra idea. Yo quisiera que los que ayer fueron" 
oposición, vengan hoy á sostener sus mismos principios 
siendo Gobierno. La tradición perpétua del partido progre
sista es que el cargo de Diputado y  el de empleado son 
incom patibles, porque la salvación del pais es antes que 
iodo.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: El 
Gobierno dijo el dia pasado, y repite ahora , que en la 
cuestión que se debate no tiene mas interés que el de no 
privar al pais en casos determinados de los servicios que 
puedan prestarle dignísimos Diputados. E n este terreno 
combatió el Gobierno la doble circunstancia del permiso de 
las Córtes para emplearlos, y de la reelección á mas de eso, 
y  no ha visto hasta ahora destruidos sus argumentos.

Por lo dem as, respecto á lo manifestado por el Sr. Ba- 
y a r r i , diré que las doctrinas que ha profesado siempre el 
partido progresista se han reducido á sujetar á reelec-ion 
ai Diputado que obtenga un destino del Gobierno.

El Sr. BAYARRI ( D. Pedro): S. S. sin duda no re
cuerda que en la proposición presentada por el Sr. López 
Grado en 1 847, ademas de sujetarse á los Diputados á re
elección , se consígnate, la im ^^U iiidad eje/#**
ciertos cargos. . .. » . ^

Ha dicho S. S. que ovandovitogan Atóos ©ájautade* p o 
drán  variar y  destruir la ley que ahpr* hagamos * -ésa 
razón valiese, no deberíamos hoy ; n i $ p |e -
ra  la Constitución. '

No es pues razón convincente esa. y ;o $ $ ‘..fui^$.Á ue 
nuestros adversarios nos digan que hemos tecbo una fev .J 
t a l , que con los principios consignados «a el&&emos 
rompido una Cámara. Pero dice el Sr. Luxán : si es necesa
ria  la reelección, ¿ á  qué pedir permiso á las Córtes? La 
respuesta es muy sencilla. Las Córtes pueden creer necesario 
y  útil al servicio dar ese permiso para que alguno de sus 
individuos vaya á desempeñar un destino público; pero los 
electores á su v e z , sin desairar el acuer do do las Córtes, 
pueden d ec ir: nosotros no queremos estar sin repr esentante 
mientras el que mandamos antes como Diputado esté en 
Austria ó en Alemania, y por lo tanto elegimos pues otro 
nuevo. En esto no hay agravio á las Córtes, al Gobierno, 
n i á nadie.

Creo haber contestado á las observaciones del Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

El Sr, GOMBZ DE LA MATA : La mente de los auto
res de la enmienda es que los progresistas, por ser gene
rosos , no hagan lo que han hecho siempre, y por lo cual 
su dominación siempre ha sido corta. Nosotros deseamos que 
los progresistas ocupen todos los destinos de la nació » en 
todas sus categorías, en lugar que suceda lo que hoy en 
que ocurre casi todo lo contrario, y continuará sucediendo 
si se aprueba el dictámen de la comisión. Espero pues que 
las Córtes se servirán aprobar la enmienda que brevenien
te  acabo de defender, y cuya defensa es seguro que la Cá
mara no puede m irar con prevención de ninguna especie, 
porque ni por mi posición, ni por mi profesión, ni por las 
circunstancias de mi familia, estoy por mi parte en el caso 
de poder fácilmente ser destinado á ninguno de esos cargos 
6 empleos.

El Sr. ULLOA: Tres sesiones ha ocupado la discusión 
de este proyecto, y  creo que la materia no está agotada. 
La cuestión para mí es muy alta ; es de derecho cons itu- 
cional, y de independencia del poder legislativo y adminis
trativo.

Me ocuparé brevem ente, mas que de la enmienda, que 
tan  elocuentemente ha impugnado la comisión, de las re
flexiones que presentó el dia pasado el Sr. Ministro de Fo
mento.

Señores, basta leer la enmienda y haber leido el art 1 ? 
para conocer que lo anula por completo, y que no caben 
los dos en el mismo proyecto. El l.° establece una dis
posición gen era l: el 3? presentado antes por la comisión 
establecía nominalmente cuatro clases de empleos que po
dían obtener los D iputados; y ahora viene la enmienda 
á hacer de la excepción una regla, y una regla tan general 
pepito, que destruye y anula completamente lo ya apro
bado en el art. 1 .° Admitiéndose dicha enmienda tendre
mos un proyecto tan lato , que dirá este en un artículo: 
f  se prohibe á los Diputados aceptar cargos públicos», y en 
o tro : «Las Cortes podrán en todos casos autorizar á los 
Diputados para que sean empleados.» Señores, este es un 
contrasentido, una inconsecuencia en que por su propio 
decoro no creo que incurrirán las Córtes. Combatiendo 
dias pasados el Sr. Luxán el espíritu del proyecto de 
la comisión, y hablando como Diputado, hizo ciertos argu
mentos que iban dirigidos, no solo á la comusion, sino á los 
que indirectamente hemos tenido alguna parte en la re
dacción de ese proyecto. Decia S. S . : ¿ Qué vais á hacer? 
¿N o recordáis la historia? ¿No veis que vais á suicidaros!?
Y nos citaba el ejemplo de la Asamblea francesa de 1789, 
y  lo sucedido en nuestras Córtes de Cádiz. Francamente ha
blando no he podido menos de extrañar que el Sr. Luxán, 
en su claro ta len to , haya empleado este argumento ad ter* 
rorem , que nunca lo seria para m í, y que cae por su mis-, 
ma base. Señores, la revolución francesa ¿degeneró en vio
lenta porque los individuos de la Asamblea no fuesen em 
pleados públicos? Un acontecimiento tan grande no podía 
proceder de causas tan pequeñas. S. S. sabe que aquella 
revolución degeneró en violenta por causas mas poderosas, 
porque el impulso que llevaba era grande y era preciso que 
siguiera porque se estaba en una continua lucha, porque 
sobrevino una guerra que conmovió todos los Estados de 
E u ro p a : no fue pues porque los individuos de la Asam- 
ble no fuesen empleados públicos.

Lo mismo digo de la Asamblea española de 1812: el 
Sr. Luxán conoce la historia, y sabe que en aquella época 
las ideas liberales estaban reducidas á un estrechísimo nú
mero de personas, y  que no era posible hacer frente á la 
reacción europea, asi como no lo fue en 1823. Pero ya 
que el Sr. Luxán hizo esas citas históricas, ¿ por qué no 
siguió el hilo de los sucesos contemporáneos ? ¿ Por qué no 
nos habló de la revolución de 1848 , en que cayó una di
nastía que no tenia enemigos visibles? Si S. S. nos hubiera 
hablado de estos sucesos no hubiera podido menos de con
venir conmigo en que la corrupción y  la inmoralidad fue
ron la causa de e llos; y  siendo esto asi hubiéramos venido 
á parar en que era preciso poner coto á esa inmoralidad 
que hemos visto entre nosotros durante los últimos años, 
en los cuales hubo Representante del pais que en el trascur
so de una legislatura á otra obtuvo seis ó siete gracias del 
Gobierno. El partido progresista ha clamado continuamente 
contra esa inm oralidad, y hoy no seria consecuente si ya 
que antes se exageró en cierto sentido , no propendiera á 
exagerar hoy en el opuesto, seguro de que asi ha de dar 
prestigio al Gobierno representativo que tanto se iba des
acreditando.

Me conviene dejar consignado que yo presenté mi pro
posición tratándose de la prohibición de los Diputados de la 
Asamblea , seguro de que á esta mas q u eá  ninguna otra le 
corresponde inhabilitarse en el sentido de que se trata con 
el objeto de dar una prueba al páis de su desinterc?.

Después de los argumentos históricos se viene á los de 
Gobierno, y  se dice que es echar del mmdo oficial al par
tido progresista: ¿pues qué este paitido no se compone 
mas quede 349 hombres? jCon que estamos diciendo que 
este partido es el nacional, y ahora se «supone que prohi
biendo á los Diputados que puedan ser empleados , queda 
excluido todo el partido progresista!

El Gobierno dice que no se puede escoger si se necesi
tan  hombres de conocimientos especiales, porque siendo 
m uy natural que las capacidades esten en el C<ngrps>, se 
le imposibilita al Gobierno de utilizar los individuos de esta 
Asamblea en el servicio del país. Este argumento hubiera 
tenido alguna fuerza presentado antes de que hubiera em
pleados en la C ám ara; pero no cuando el Gobierno ha te
nido cuatro meses de tiempo para echar mano de las per
sonas que creia necesarias, como en efecto lo ha verificado: 
por consiguiente no puede quejarse de que le falten hom
bres para la Administración pública. Y si el Gobierno cree 
que necesita de los conocimientos de un Dipuiado, puede 
decirlo á la Asamblea, y esta entonces autorizarle. Yo no 
me opongo á que los Diputados sean empleados; pero no 
quiero que se exagere la necesidad de que vengan aquí 
empleados, porque exagerada la necesidad de esas especia
lidades, se viene á parar en que la representación nacional 
estaría entregada á cuatro ó cinco personas, y nnminalmen- 
te ta n  solo á 349. Ademas aqui no se tratan las leyes en 
Itt forma técnica, y  por eso se hacen leyes de todas cíales,

singue haya necesidad de especialidades para dar su fallo 
y  decidir lo mejor.

Concluyo pues rogando á los Síes. Diputados rechacen, 
la enmienda del Sr. Gil Yirseda.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Con repugnancia 
lomo la p a lab ra , después de todo lo que se ha di
cho, y no lo haria á no haberme hecho alguna inculpa
ción mi amigo eL Sr. Ulloa. S. S. ha dicho que yo he tra i- 
do el ejemplo de las constituyentes de Francia del año 92 
y del 93 y las españolas del año 12 como un argumento od 
terrorem. No era mi ánimo decir tal cosa, porque conozco 
el valor cívico de los Sres. Diputados y su conducta como 
españoles.

No, señores: lo que yo dije no fue un argumento ad 
terrorem. El estudio de los hechos, la historia de los 
pueblos , las vicisitudes porque pasa la hum anidad, no son 
otra cosa que el aviso que esta sociedad necesita para su 
conducta ulterior. Tampoco traje esa cita histórica' como 
la única causa que pudo haber contribuido á aquellos gran
des sucesos. Dije que fue una de las principales con-causas 
que concurrieron á aquel fin; y añado y sostengo que fue 
una de las de mayor influjo.

. Al ote#* yo aquellos homtee§.,que con la mejor fe

Íiian ve |§ te  de los depar ta ^ n lh s ,  encarnados en esas *mb~ 
ormasx- q u e  m<#$;proprio se p riv an »  ¿le «3̂ »

^utarl^f pqto esa ftapiza de t e n t a d  que dan las eonvie© ^ 
íe s . l£Ígifc(*o suc^Aió á l e g i s l a d o r e s  de Cádiz:
^ue j^lifeco , s í ^ g e i ^ 'd e .  Audiencia, ni Capitán f e -  
Aeral^^'q^Fo^incifu ¿Y subedió, señores? Que cebe# 
fargíjp &e dieron á .f#r$on*s ^ue  , que tal vez con ja  mgfcr 

<^án£fise jj& r#  de ja  corriente do |¿ s  i&m** 
pos‘, contribuyeron á que sucediera lo que sucedió, lo que 
yo temo que se vuelva á repetir ahora si se encomienda el 
planteamiento de las reformas y el mando de las provincias 
á personas que no participen de nuestras mismas ideas.

Pero el Sr. Ulloa nos ha dicho que han sido tales los 
excesos de estos últimos tiempos, que el veto debe ir ahora 
tan lejos como aquellos Eso quiero yo evitar, que come
tamos un abuso en sentido contrario. ¿Adonde vamos á 
parar con las teorías que se sientan aqui hace algunos dias? 
Suponed Sr. Ulloa que los que estamos aqúi no somos mas 
que corruptores ó corrompidos. ¿Tan pobre idea tiene del 
Gobierno y de los Diputados? ¿ E s  este el credo del partido 
progresista, tan celebrado por su moralidad?

Por incidente ha toe ido el Sr. Ulloa la gran cuestión 
de las relaciones entre el poder legislativo y el administra
tivo, queriendo S. S. que entre los dos haya una muralla 
de bronce. ¡ Ah , Sr. Ulloa, qué equivocado está S. S. 1 Si 
ha de.haber Gobierno representativo, es menester que sus 
hombres ejerzan todos los cargos públicos, que legislen, 
que manden , que administren.

Huyamos pues los extrem os; dejemos las cosas en el 
fiel de la balanza; no nos dejemos arrastrar de exageracio
nes que en mi conciencia han de producir si pais gravísi
mos males.

El Sr. ULLOA : Yo he defendido la conveniencia de 
que las Córtes constituyentes significasen que estaba en su 
meóte el optar por ser Diputado el que fuera nombrado 
para un empleo. Por lo demas ya he dicho que tengo con
fianza en que la Asamblea, compuesta de pocos ó muchos 
Dipulados, tendrá bástanle independencia para votar; 
pero e ta es cuestión de presUgio, y de que eí pais vea que 
se evitan L.s abusos que antes habia.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Yo creo que todo se 
salvaría con sancionar un acuerdo en que se d’jese que los 
Diputados de las Córtes constituyentes se obligaban á no ad
mitir empleo ni cargo alguno del Gobierno. De este modo se 
salvarían los principios y no nos pondríamos en contradic
ción con lo que puede establecer lal vez en lo sucesivo la 
ley electoral, que es la que ha de semdar las incompatibi
lidades. Por no hacerse a s i, y no por otra cosa. es por lo 
que he negado mi vot > á la admisión de este proyecto.

El Sr. BAYARKI: Debe saber el Sr. González que al 
admitir el Congreso la enmienda del Sr. Orense declaró que 
esta ley lo se r ia , no solo para estas C órtes, sino también 
para las venideras.

El Sr. Marques de ALBAIDA: La idea que la comisión 
consigna está conforme con lo aprobado por el Congreso re 
lativamente á un caso extraordinario, como, por ejemplo, 
una guerra extrangera ó civil, una negociación diplomá
tica & c.: entonces será cuando se aplique la ley en el a r
tículo que hemos adoptado y que tanto aplauso ha mereci
do del público, no asi lo que ha sucedido después.

Para no incurrir en una contradicción risib le, es indis
pensable no-aprobar esa enmienda, pues con ella sucederá 
lo que con otras muchas leyes. .En el art. 1? se establece 
una cosa, y  en el 2? y siguientes lo contrario. No es nece
sario decir que en.casos extraordinarios podrá el Gobierno 
sacar de aqui al Diputado á quien considere útil para un 
puesto dado, pues claro es que si ocurriese una guerra , no 
habíamos de oponernos á que se encargara un Diputado de 
su desempeño. Creo pues que debe el Congreso desechar en
teramente la enmienda por la ya referida razón de ser con
traria á lo ya aprobado en el art. 1?

Voy ahora á contestar á dos cosas dichas por los seño
res Ministros de la Gobernación y de Fomento.

Ha dicho el primero que otras Córtes podrán anular 
esta ley : es verdad; pero eso seria el colmo de la corrup
ción; seria, mas que corrupción, cinismo; y si hay muchos 
que se atrevan á presentarse como corrompidos, hay pocos 
que se atrevan á hacerlo como cínicos.

El Sr. Ministro de Fomento ha dicho por su par
te que esta misma ley fue la causa de la caida del sis
tema representativo en Francia á últimos del siglo pa
sado y de la del nuestro el año 14, y hoy lo ha rati
ficado diciendo que fue con-causa. No, señor; nada tuvo 
que ver esa t a r  con esos acontecimientos. En Francia cayó 
el Gobierno porique la Europa entera se echó encima de 
aquella nación, y en España por la traición de Elio, á 
quien el honrado, pero imbécil Gobierno de la Regencia, no 
debió tener donde le tuvo cuando se verificó el regreso de 
Fernando VII.

Ademas de la traición de Elio hubo otra causa, consisten
te en la facilidad con que los pueblos se apasionan de la ban
dera que defienden. Esa bandera era entonces Fernando VII, 
y á la circunstancia de haberse hecho la guerra en su nom
bre, debió este el prestigio que lepia. Era pues Fernando 
un hombre peligroso, y la Regencia no debió creer cosa 
corriente que jurase la Constitución. Asi ha sucedido siem
pre en las revoluciones: los que han estado al frente de 
ellas no han visto los peligros que venían detrás, y se han 
visto sorprendidos por ellos.

He rectificado estos datos históricos para que el Con
greso no se deje alucinar. Por lo demas estoy conforme con 
mi amigo el Sr. Jaén en que si en vez de 349 Diputados 
fuésemos 3490 , todavía encontraría el Gobierno fuera de 
este número personas á quien nombrar. Lo que las Córtes 
necesitan es conservar muy alta su reputación, que es la 
única que hoy ex iste , y conservarla como un depósito sa
grado para que en la hora del peligro sepa el pueblo aire* 
dedor do quién ha do ag¡ uparse.

El Sr. GIL VIRSEDA : Mi enmienda tenia dos partes 
íntimamente enlazadas entre sí* por lo cual desechada la 
segunda, que establecia la incompatibilidad absoluta, no 
tengo empeño en sostener la primera. Esto no obsta te, 
diré al Sr. Marques de A iba ida que el correctivo de las pa
labras que le parecen sobrantes está en el mismo artículo, 
pues en él se dice que el Gobierno necesita la previa auto
rización de las Córtes, las cuales pueden conceder ó negar 
su permiso relativamente al asunto.

El Sr. Marques de ALBAIDA: La rectificación que ten
go que hacer consiste en decir que ei correctivo que propo
ne el Sr. Gil Virseda es poco eficaz, puesto que no puede 
haber Ministerio sin que tenga mayoría que le*apoye, to
lerándole hasta sus ridiculeces.

Puesta á votación la enm ienda, fue desechada nominal
mente por 105 votos coníra 54 en la forma que sigue ■

Señores que dijeron no :
Calvo Asensio. Fern ndez del Castillo.
González de la Vega. Herraiz.
Leonés. García (D. Manuel Vicente.)
Martin. Villar.
López Grado Sandeval.
Bavarrí D. Pedrol Alegre.
Navarro Zamorano González Alegre.
Reos. Alvar ez Acebedo.
Ulloa. Villápadíerna,

Alfaro. Jaén (D. Mariano).
Calatrara. Llorens.
Milagro. Alonso Cordero.
FVrrandez. Altuna.
Villalobos. Monzon.
.San Miguel. Franco.
Lasala. Tamarit. ;
H errero. Santana,.
Rui* Gómez. ,  Suarez.
Gutierre* de Cevallos. Amado.
PRa. Novoa.
guanees. Macía Castelo,
Norato. Chao.
Romeo. Bertemati.
C o rra # . Caruana.
Sanz. Batllés.
Cantalapiedra. Gutiérrez Solana,
{*üell. García Ruiz.
Peña. Gasols.
Godinez de Paz. Ferrer y Garcés.
Monares. Rivero.
Porrua. Navarro (D. Alonso).
Y ~  Vera.
Süjfifta Rosiante-
AflfliaL.- Muftóf Díaz.
te lm rcm , Sor»L

. Ai£aé*p.
Rufcfo C*jw#rós. Dvum.

Qrf ?«*.
A3é#& & M ra . J«jaeéez

. Agaflár.
Suris. Orense.
M a rugan. Pomés.
Somoza (D. Ramón'. Pcreir?.
Poyan. Figueras.
Guzman y Manrique. Guardiola.
Ovejero. Gatell.
Avedillo. Fernandez Cid.
García (D. Diego.) Feijóo Sotomavor.
Mediano. Degollada.
Ugarte. Codina.
Bruil. Collantes.
B atida. «r. Presidente.
Hust (Conde de). Total 105.

Señores que dijeron y i
Huelves. Dulce.
Aguirre. Escosura.
Luxán. ‘ León Medina.
Santa Cruz. Ribot.
Codorniu. Torrecilla.
González (D. Antonio'. Sánchez del Arco.
Busto. Rivero Cidraque.
Barón de Salíllas. Moreno Barrera.
Lara. 'García Jo ve.
Velo. Fuenes.
Portilla. Miranda.
Ortiz. Mendez Vigo.
González (D. Ambrosio). Perales (Marques de). 
Montemayor. MarLnez.
Serrano Bedoya. Frias.
Echague. Pardo Osorío.
Ros. O ózaga (D. Salustiano).
Miguel Romero. Blanco.
Sagra. Tassara.
Seoane. Carballo.
Infante. Angulo.
Aveclla. Camprodon.
Falcon. Laberoo.
Cortina. - Concha (D. Manuel).
Serrano Domínguez, Camacho.
Azañas. Valdés.
Iñigo. Total 54.
A real.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión que 
proseguirá mañana á primera hora.

Acto continuo fue aprobado el dictámen de la comisión 
de actas relativo á la de nuevas elecciones de Guadalajara, 
y quedó admitido como Diputado por dicha provincia el se
ñor D. Domingo López Pin,Ha.

El Sr. PRESIDENTE: Discusión del dictámen sobre re 
emplazo de 25,000 hombres, principiando por el voto par
ticular del Sr. Figueras.

Se leyó dicho voto. (Véase el apéndice segundo al n ú 
mero 54 del Diario.de las sesiones.)

El Sr. Duque de la VICTORIA, Presidente del Consejo 
de Ministros: Señores, el Gobierno desea que el reemplazo 
del ejército se efectúe por enganche voluntario. Para esto 
ha adoptado las medidas necesarias; pero si los volunta
rlos no son suficientes para llenar el cupo ó las b a jas , es 
indispensable apelar á la quinta para cubrir la diferencia 
que resulte. En este caso nos edeontramos hoy.

El ejército debe constar de 70,090 hom bres: faltan
35.000 : de estos considera el Gobierno que podrá haber
10.000 voluntarios : se necesita pues una quinta de 25.000 
hombres. En lo sucesivo podrá disminuirse esta , en p ro
porción al número de los voluntarios, y el Gobierno (y yo 
muy particularmente) se alegrará muchísimo de que la 
quinta pueda desaparecer del todo; pero, repito , que en el 
dia es muy indispensable si hemos de estar preparados á 
combatir con el ejército y el apoyo de la Milicia nacional 
á los absolutistas, que tratan de levantar su bandera; si 
hemos de conservar nuestras provincias de América; y si 
hemos de afianzar el órden público, la obediencia á las 
leyes. la libertad, la digoidad y ía independencia nacional, 
que es todo lo que mi corazón anhela. Yo estoy seguro dé 
que los Sres. Diputados están, animados deí espíritu que á 
mi también me anima , y ap'eto á su discreción, y sobre 
todo á su patriotismo para que voten la quinta que el Go
bierno ha pedido.

El Sr. FIGUERAS: Las palabras que acaba de pronun
ciar el ilustre patricio que preside el Gabinete me ponen 
en el caso de dirigirle una, ó mejor dicho, dos preguntas.
Es la primera si cree S. S. que la discusión del voto par
ticular que he tenido el ‘honor de someter á la deliberación 
de las Córtes puede causar algún peligro , puede producir 
alguna agitación que sea perjudicial al estado actual. Es la 
segunda si cree poder ofrecer desde hoy que hará cuanto 
esté de su parte para que esta sea la última q u in ta , y  para 
que por medio de enganches voluntarios se cubran las 
bajas que pueda haber en el ejército. Ruego á S. S. que 
me conteste con su lealtad acostumbrada á estas preguntas, 
porque de las respuestas depende la resolución que he de 
tomar.

El Sr, Duque de la VICTORIA, Presidente del Consejo 
de M inistros: Señores, considero como un grave mal toda 
discusión que pueda dar motivo fundado ó infundado á 
los enemigos de la libertad á poner en juego los medios 
de que son capaces para perturbar U tranquilidad pública. 
Esta debemos conservarla á todo tran c e , asi como no po
demos ni debemos tener mas aspiraciones que Tas de conso
lidar la libertad de un modo estable, de un modo indes
tructible. Y para esto apelo y > también á los Sres. Diputa
dos para que ejerzan todos su poderoso influjo áfin de que 
la tranquilidad no se turbe ni por nada ni por nad ie ; en 
el concepto de que el Gobierno, que nunca jamas se sepa
rará de la ley , está decidido á castigar con mano fuerte á 
tojos los perturbadores, sean los que se quieran los disfra
ces con que se presenten. Por lo que á mí toca estoy deci
dido á defender la libertad de mi patria y á poner en juego 
todos los medios que sean imaginables para su ventura ó 
morir en la demanda. (Grandes aplausos.)

El Sr. PRESIDENTE : Cualesquiera que sean las pala
bras que se pronuncien, guárdense bien los espectadores de 
manifestar aprobación ni desaprobación.

El Sr. Duque de la VICTORIA, Presidente del Consejo 
de M inistros: En cuanto á la segunda pregunta del Sr. Di
putado, contestaré lo que he dicho ya mil veces antes de 
que se re u n irá n  las Córtes. Yo he deseado siempre que el 
ejército permanente se form? por enganche voluntario, por
que lo considero un bien para mi patria , un bien para el 
ejército y un bieo para los individuos d^ él , para los cua
les quiero establecer una carrera , un oficio ; el oficio militar.
Si hoy tiene el Gobierno todos los enganches necesarios para 
que no sea precisa la q u in ta , el Gobierno no decretará la 
quinta. Si mañana necesita el ejército 10,000 y hay 9000 
voluntarios, el Gobierno no pedirá mas que 1000 hombres; 
y si pefrado tRaflana tiene todós los voluntarios necesarios,

no pedirá quinta,, y se alegrará muchOj muchísqpo de gttp. 
y yó muy particularmente.

El Sr. FIGUERAS: Señores, después de lo que el Con
greso ha oido, todo bueQ patricio tiene bien trazada la 
senda que debe seguir. No seré yo quien se aparte de ella 
ante ninguna consideración, ante ningún temor. Nadie pue
de dudar de que tengo el valor de mis opiniones, y  si 
alguno llegase á dudarlo le bastaría recordar una votación 
que será siempre memorable, para que quedase desvane
cida toda duda , y es tanta mi susceptibilidad en este pun
to y la llevo á tal extremo que vi con dolor y con senti
miento profundo á uno de mis amigos, á quien yo quie
ro mas y que se sieuta en aquellos bancos, divorciar la pa
labra democracia de la palabra república y aceptar solo la 
calificación de demócrata; ¿y sabe el Congreso por qué lo 
siento? Porque no quiero que nadie busque atenuantes al 
voto, al voto de 30 de Noviembre. En este punto estoy 
conforme con el Sr. Marques de Albaida , y lo digo y recla
mo siempre el honor y la gloria de llamarme republicano 
en una Asamblea que ha adoptado la Monarquía.

Y  lo digo, Sr. Presidente, respetando como debo re s
petar , y respeto y acato siempre las resoluciones de la 

elegida por el v^to libre deLpai^Jteclam o el ho- 
qiáT ^ e  Ilu tarm e re p ú b lica *  ante u n a ,|d o n ¿ |p ía  que aca
bante afirlnarse ero  el t e í s m o  de úk sohpgg 'a nacional, 
fm $ te  de todo t o r c h o , ñjj%en de tjodo único tí-
tg p íy  derecho .lüfffimo ¡p t-y o  reco n o zco p |^^o b ern ar los

Pero $0 sei.;*g$a |p v j r c r q u 3 jfctf*m ar|¡íoptado ese 
tftuJp, v ifam of Adanz#riÍflG de$ateip|ü3fc#s |  «na oposición 
s**teroátfehí Rflú'-ftodiéf y k . e s c ^ s ^  i ^ c a ^ * los enemigos 
do la libertad que cifran todas sus esperanzas en nuestro 
divorcio.

En aras de esa unión, mas necesaria hoy que nunca, se
gún nos han expresado el ilustre Duque de la Victoria en 
este dia y el Sr. Luzuriaga en los anteriores: en aras de 
es!a üniónjyo estoy dispuesto á sacrificar, no los principios, 
porque estos no los sacrificaré jamas por nada ni por nadie: 
su enunciación tampoco, porque es preciso sembrar la idea 
para que nazca, cteaca y se desarrolle á la luz del sol, de 
la discusión para que pueda dar ópimos frutos ; pero sí la 
aplicación de esta idea , si en ella puede encerrarse algún 
peligro para la causa liberal.

Afortunadamente de los bancos de la Montaña no ha 
salido ningún peligro de esta clase; afortunadamente, si al
guno hubiera que pudiese hoy amenazar al Gobierno re
presentativo, no tiene su raiz en aquellos bancos, no la ha 
tenido, no la tendrá jamas. Y puesto que el Sr. Duque d$ 
la Victoria ha hecho un llamamiento á nuestro patriotismo, 
todos debemos reunimos en derredor de su bandera.

Yo ruego á todos mis amigos, asi al Sr. Orense, como 
al Sr. O rdas, como á los demas amigos de la M ontaña, á 
que se pongan de parte del Gobierno, como yo estoy dis
puesto á hacerlo para que se coloque u«t téflfeno firme 
si peligrase la bandera liber a l , bajo cuyos vastísimos plie
gues caben todos cuantos abriguen sentimientos de patrio
tismo y de tamor noble al sacrosanto principio de la sobe
ranía nacional. Si después de esto hemos de sucumbir, su
cumbiremos como el caballo tebano, ano al iado deV otro, 
corno la falange macedónica, como el varan fuerte, abraza
dos á nuestra bandera y de cara ai enemigo.

Retiro mi voto particular.
El Sr. Duque de la VICTORIA, Presidente del Goos^o 

de Ministros: Doy las gracias al Sr. Figueras en mi nom
bre y en el de la nación por el acto patriótico que acMat 
de ejecutar.

El Sr. PRESIDENTE: Me atrevo á proponer al,C on
greso que la Asamblea se asocie al pensamiento del señor 
Presidente del Consejo de Ministros en las palabras que ha 
dirigido al Sr. Figueras.

El Congreso adoptó por unanimidad la mocion del se
ñor Presidente:

Leido á continuación el voto particular del Sr. Atara- 
rez Acevedo ( véase el apéndice citado antes], dijo

El Sr. ALVARKZ ACEVEDO: Sres. D ip u tad o sn o  4$  
mi ánimo pronunciar un discurso. Cumplo con un deber San
grado que dejé consignado antes de venir al Coqgr&*> efi 
una manifestación de la Diputación provincial de León ; y  
no creo que los 1 4,090 votos que me ha dado mi provin
cia para representarla en la presente legislatura, sean da-* 
bidos ni á mis antecedentes, ni á mi familia, sino á mi 
oposición manifiesta á la ley de quintas , ley que tantas lá
grimas arranca á los ojos maternales.

Al presentar mi voto particular en los términos que t e  
leido el Congreso, he tenido presente que los pa^rfiS» 
tando al derecho natural y á la hum anidad, no cuidan 4e 
sus h¡jos; at contrario , procuran que tengan defeotos , y  
para ello cometen hasta crím enes, á fin .de aumentar 
faltas con que la naturaleza ha podido dotar á los in d i
viduos.

Yo he sido Diputado provincial: he tenido oca*ion dé  
ver la inmoralidad que se ejerce, y que indispeniable- 
mente tiene que ejercerse por mas medidas que se tomen, 
cuando los hombres pueden hacer que pese sobre determi¿ 
nados individuos una contribución de tanta gravedad.

He creído pues que admitiendo la pequeña recompensa 
que propongo, no habría tanto déseo de cometer esas Injus
ticias, y al mismo tiempo.se encontrarían sugetos que ser-* 
virian de buena fe al Estado por esa pequeña retribución, 
con mas los réditos que les proporcionaría durante los ocho 
años del servicio.

Concluiré pues rogando al Co greso que, teniente ea 
consideración los perjuicios que tse ocasiona á algunas fpqú*» 
lias, y sobre todo et geuerat á la industria y á la agrjculr* 
tu r a , den mejor porvenir á los Individuos que en lo éuc&- 
sivo defiendan las casas y los intereses de los ricos y de los 
hombres célibes, para evitar ari que se cometan los defec
tos y hasta los crímenes que he dicho.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de U Guerra : Señores, 
todo cuaDto pueda yo decir será sumamente débil después 
de lo que ha manifestado el ilustre Duque de la Victoria, 
Presidente del Consejo de Ministros. El ilustre Duque de la 
Victoria ha expuesto la necesidad de que, dejando peque- 
ñeccs que tanto daño nos están haciendo, y quiera Dios que 
no concluyan por hundir la libertad, nos unamos para el 
peligro común, para dar al Gobierno medios con que reffifr- 
tir á un enemigo que no transigirá con ninguno de cuantos 
estamos en esta Cámara, y que nos llevará á la proscrip
ción ó al cadalso.

El Gobierno se opone at voto particular del Sr. Aceve
do por inadmisible, porque envuelve un principio de des
igualdad y de injusticia. Dice que á los Ayuntamientos se 
han de abonar 3000 rs. por cada individuo que presenten. 
¿Y por qué razón la nación entera ha de pagar los voUwr* 
tirios que presenle, por ejemplo la provincia do León? 
Ademas, señores, suprimidos los consumos que han (fajan
do un déficit de 160 millones, ¿con qué se llena «se otro 
déficit de 30, 40, 50 ó los millones que serian necesarieft 
para esto ? ,

Por todas las razones que he expuesto y otras que ooú- 
t o . a fin de no cansar mas al Congreso, espero que se desf 
echará el voto del Sr. Acevedo, y desearía que hoy misgK^ 
si fuese posible, quedase terminada la discusión del pro
yecto, de lev de quintas.

El Sr. SERRANO Y DOMINGUEZ: No pienso tampoco 
hacer un discurso: voy solo á apelar á la lealtad, á la no
bleza y á la hidalguía nunca desmentida del Sr. Acevedo, y  
a decirie si quiere que se desaproveche para el pai§ el 
magnífico efecto de las palabras pronunciadas por el ilustrq 
Duque de la Victoria y por el dignísimo Sr. Figueras.

El Sr. ALVAREZ ACEBEDO: Tengo un sentimiento eq 
no haber oido las elocuentes palsbres del Sr. Duque de U 
Victoria y las de mi amigo el Sr. Figueras. Estaba en el sa
lón de conferencias cuando me han ido á avisar que habla
ban estos señores, y me ha cogido desprevenido la noticia, 
que en todo pensaba hoy menos en ocuparme de quintas.

He tenido que cumplir con mi deber de hombre conse
cuente: habia ofrecido á mi provincia que mó opondría á 
la continuación de las quintas, y no he querido faltar á mi 
palabra. He presentado el voto particular pprque lé con§i**v 
deraba beneficioso al pais: si el Congreso qo lo cree asi, ng 
por eso me tendré por desairado.

Retiro pues mi voto particular.
El Sr. SERRANO DOMINGUEZ : Yo desearía que el 

Congreso diera las gracias al Sr. Acevedo por la prueba te  
patriotismo que acaba de dar.

El Sr. Duque de la V IC TO R IA , Presidente del Coosejo 
de Mioistros; Yo se las doy también, y estoy ¿egup?



que sí el* Sr. Acevedo hubiera o^Jo mis palabras, sin pro
nunciar una siquiera por su parte hubiera retirado el voto 
p«rt¡ci*lár no por la consideración y el cariño que tiene á 
¡riij^ rs^n a , sino porque le hubieran convencido mis ra
zonesg i Sr. PRESIDENTE: ¿Se adhiere la Asamblea á las 

del Sr. Serrano ?.
El Cófigresp contestó afirmativamente.
Leído á continuación el dictámen de la mayoría (véase 

el apéndice cüjfldo), dijo
fil Sr. ORENSE: Antes de entrar en el fondo de la 

cuestión, corresponde á mi lealtad hacer una relación de 
Jo que ha pasado. ^

Después de la última discusión he salido de aqui, y ha
llándome en el salón de conferencias he regresado al oir que 
el Sr. Figueras estaba defendiendo su voto particular. Me 
han producido el mayor entusiasmo algunas expresiones 
del Sr. Figueras^ creyendo siempre que era su voto par
ticular el que defendía, cuando de repente quedé sorpren
dido . porque no tenia la mas mínima idea de que S. S. 
pensaba retjrar dicho voto. Pregunté lo que habia ocurrido, 
y  se m etía dicho que el Sr. Duque de la Victoria habia pro
nunciado un discurso manifestando que algün dia quedarán 
abatidas las quintas. Si el Sr. Presidente lo permite, desearía 
mandara leer á los taquígrafos las palabras pronunciadas 
por él Sr. Buque de la Victoria.

El Sr. ¿RESIDENTE : S. S. conoce que esas palabras no 
estarán todgvía traducidas.

El Sr. OÍÍEP'jSE: Pues bien: conste que hablo sin sa
ber los términosprecisos de las palabras del Sr. Duque de 
te Vfctínria^peró según me han dicho mis compañeros re 
sulta que S. S. ha manifestado esa opinión, pero no ha he
cho un ofrecimiente formal de que el Ministerio presentará 
un proyecto de ley , por lo cttal queden abolidas las quin- 
tas desde ^o a ig n iea te  en adelante. Si pues el Sr. Du
que de lá*ViCtbria ñd ha'éstádo term inante, tomo la pala
bra en cohtra dél dictáttien de la Comisión. | Cómo habla de 
se r ,o tra  cosá cuándo siempre y en particular desde la 
^ f t ig rá  Vez.que fui Diputado he clamado por que se con
ceda á tódofc los pueblos de la Monarquía la franquicia que 
goiah tqs-de las provinoies Vascongadas! ¡ Cómo habia yo 
dedéja t de ábogar por la abolición de la contribución de 
«rtll r e ,  la mas tiránica de todas las contribuciones!

Mi opinión respecto á la abolición de las quintas ro e s  
de bq y ^  fa Vengo manifestando, repito, desde la primera 
VeV que ocupé un asiento en estos escaños, y así es que 
en fa despedida qúé dirigí á la nación al terminarse la le
gislatura d e ,1845 dije entre otras cosas: «Supresión de 
quintas¡: debe ser voluntario p ira  la clase pobre , como lo 
es.párá la rica , dedica» se a la carrera de las a rm as: ínte- 
rltí este principio no quede establecido , es una burla amar
ga decir á la clase pobre, lá mas numerosa en la siciedad, 
qtnr#0 bá’ cohcjuistado un Goblerfio de libertad y de igual
dad* ¿Quería igualdad por cierto cuando los sacrificios están 
tbdosr.de un lado y todos los. goces del otrol Si el hijo de 
¿qa persona acomodada no va al ejército ni de Oficial ; si 
Él feurófesion de las armas no le*"acomoda , ¿cómo se Obliga 
átpobre á entrar en él solo porqué no tiene dinero? Exis
te  úna Verdadera esclavitud para los mas desde el momen- 
tfrreir qtteúe obliga á un español, que hingun delito ni 
falta, ha cpmetido, á  que contra su voluptad deje él hogar 
cfciafesiico; y  vaya á matarse pór lo qae no entiende, ó 
|¡bfr ÍÓ que acaso lé repugna <¿c.» Vea pues el Congreso 
édjrtJÓr>esia ppipibn mia n.O es solo de hoy. 
c tQüiett h ay i visto las lágrimas que en los pueblos cues
ta 'la  q u ln t^ e á  preciso que tenga el corazón empedernido 
¿1 no clama tón tra esa institución.

. {das? importado por desgracia de la revolución francesa 
¿ÚéTa adoptó como medio de salvación porque se veia ata- 
á r fa p q r  Va'.Europa enterd. A ustria, Prnsia y lodos los 
dlg^forífs h . úsáron después, y se decia que el ejército sacado 
de quimas era patriota, poniendo por ejempo el de España. 
Cfenoic^qúé este ha dado muestras de patriotismo, pero he 
VfétoÚt dé Inglaterra que no se saca de quintas y que nun- 
pa Éfa* cúnspiradq contra ih libertad. A nadie se fe puede 
hácer servir contra lw o l i r ta d ,  y el patriotismo de un pue
blo el único que en dias y situaciones graves que se citan, 

ef áfto 0* y el 93, y eu España él año 8 , es 
éí Shiéo l^epitó , que ha podido inflamar los ánimos contra 
¿tettfetiMfeó Común. P¿»ra que los pueblos se inflamen , no se 
fc$césitín quintas. Estableciéronse estas definitivamente el 
año 4 8* déspues del plan de G aray , determinándose que el 
0flÍHMNll>r*6C cuatro nfWwr medio.

La.democracia no puede admitir esa institución, por
qué quiere que el pueblo goce de los derechos de que se 
fe ha excluido, y qUe ya que no se puede evitar que haya 
Heos y pobres, á lo menos que estos sean considerados y 
áfendidop. Asegúrese la posición de los que sirven, y no 
Altarán soldados, como tenemos guardia civil y resguardo.

Se dice: ¿de dónde sacamos hombres? Que se busquen 
y. Sé encontrarán, porque no encontrarlos se explica muy 
fáciímenté: et Gobierno es un administrador que para opri- 
inlr és múy fuerte, para proteger es muy débil.

El hombre que quiere servir, lo primero que dice es 
que tiene duda de que te cumplan lo que se le ofrece, por
que no tiene donde acudir, si se le falta por el Gobierno.

Ytt:oreo qué á los Ayuntamientos y Diputaciones p ro
vinciales es á quienes debía encomendárseles que buscasen 
tet hombres, y  seguramente los encontrarían mejor qué 
00*40 hacerlo el Gobierno central.

Radié* que las circunstancias actuales son apremiantes; 
ftero ©tundo fie pregunta si lo sefán el año que v iene, se 
¿oatéetá que no se puede saber. Pues si se ignora, ¿qné 
inconveniente debe haber para que se diga que el año que 
Y tén*:nahabrá quintas , y que se escogerá otro medio mas 
análogo para cubrir el servicio de las armas?

ELÜQbierao pyed* muy bien m ejorar la condición de 
los soldados, y  esto de ninguna manera se consigue siuopor 
m ediode lofe Ayuntamientos, á los cuales por estar mas en 
néntacto con el pueblo, y  poder prestar mayor garantía, 
Jé l *S fácil llenar eee encargo.

Aqui se ha dicho que importaba 73 millones el fondo 
4fe ffegtiUcion. Con esa cantidad se podian haber engancha- 
4*44,140 hombres, fin esta cifra están las razones econó- 
fú íu s  que prueban contra las quintas,! ¡y cuántos de los que 
háyah Ubrádo á §us hijos habrán quedado en la indigencia 
ffcr héber destruido la pequeña fortuna que tenian ! El le- 
gilládóir tiene un deber de atender á la clase pobre, 
p*»que es la ma9 numerosa , cuidando de mejorar los pe- 
4*efioi dapitalea en la seguridad de que los grandes no lo 
necesitan. Pues esas pequeñas fortunas son lás que nos pro- 
pvnimefé legar pobdesgracia, y asi abundan tanto los pobre-’.

OM ertb un deseo de sacar este año los 23,000 bom- 
1wts, de jándonos en la duda para los años sucesivos. La 
quinta há debido sacarse por el sistema que he propuesto; 
y  íi se onc^tttraban dificultados para llevarlo á cabo, al 

debía haberse dicho que al sacar la que se propone 
si hacía el último sacrificio. Esto hubiera dado popularidad 
til Qoblérnó, y hubiera sido el baño qué ponen los botica
rios en las píldoras para hacerlas tragar mejor 6 los en
fermo*» La* Córtes hubieran adquirido una justa popularte 
didV  y habiendo después entrado en la carrera de las re
ferí*** que se debían hacer, habria consolidado la nueva 
-ftUiaciO* creada en Julio.
' Yo bie* sé que mé dirá el Sr, G’donnell que nadie mas 
interesado que él en la defensa de esta situación; pero S. S. 
"PUedúequivrCárvSe en los «tedios como se equivocaron el 
año 1820 Riego y las Córtes. Yo creo que un pais contento 
Ygnp ?9XQQQ bpippres'es rpas fuerte que un ja is descon- 
te n f try  ccm 80,000; fin Rusia , cuyo ejemplo al menos po
día imitarse, el servicio militar solo es obligatorio un año, 
y  asi á nadie se te priva de seguir su oficio ó su carrera.

Para m í, la opinión contra las quintas no se ha des
arrollado mas porque el sacrificio no ha llegado á las clases 

que como han podido librar siempre á sus hijos, se 
rien de la suerte de los infelices de las clases pobres. Yo 
propondría pues para disminuir el egoísmo de las clas°s 

*Jt»teodadás, que ya que hay quintas, el servicio militar 
tvkgra7 tereditnfylé para sus hijos. Veríamos entonces sí pen- 
*febatí d* otira manera;

En cualquiera otra cosa soy capaz de ceder eoróo lo he 
hecho en otras^ cuestiones; pcrocu las quintas, nunca. ¿Qué 

^(H tfU Í'dé la ¿evolución de julfo si no produjese si quiera 
“Ifl benefició de la abolición'de las quintas? Yo sé que tto 
Undré sin embargo mayoría como creian algunos; pero 

á  -4W4 iad á im »  votación auomutos*. Aunque 
fuese ,Ta véntaja de ía razón hace~que uno solo pueda mas 
que un m illtp .5te .ú w ^r83’ yqqofi l»i ppzpq no temo, no

digo ai Congreso» pero ni é  todos tes hombros reunidos de 
la tierra.Por otra parte ese ejército no hace falta ninguna. No 
temereis ser invadidos, porque hoy es imposible , ocupados 
oomo están lodos los ejércitos en Oriente. Las discordias ci
viles no se conciben estando contento el pueblo. Ademas, 
¿qué garantías os da esa fuerza? ¿No puede faltarle maña
na al Duque de la Victoria y al Conde de Luceaa? ¿Tan 
seguros están de que no se haga contra ellos lo que en Ju
nio se hizo contra los otros ? Lo mejor de los dados es no 
jugarlos. (Risas.)

No pudiendo disponer de muchos soldados, nuestra causa 
está asegurada; pero el dia que haya un ejército numeroso 
peligramos todos. Pero hoy , ¿q u é  temores pueden motivar 
el aumento de la fuerza pública? ¿Qué bandera puede le
vantarse contra el país aqui representado? ¿Y quién habia 
de inteñtailo? ¿D. Carlos? No. Si el año 33 lo hizo fue por
que llevaba 4 0 años de estar dando destinos; pero hoy, 
¿qué habia de d a r?  Despachos en blanco, aleluyas. (Risas 
generales.) ¿Se temerá acaso al partido moderado, á Nar- 
vaez ? Tampoco. No haya miedo que procure hoy este como 
en 1843 desembarcar en Valencia, porque ni la situación 
de España ni la posición de Narvaez son las de aquella 
época. ¿Y qué le sucedería si lo intentase? Fácil es adivi
narlo. Haríase con él lo que yo no quiero que hagan con 
nadie en ningún partido. No debe pues temerse que los 
emigrados vengan á dominar al páis por la fuerza : esto es 
un desatino, y seria mas fácil destruir en una sola nophe la 
muralla de la China que tiene 609 leguas,

Pues bien : si no hay peligros qne tem er, si para cual
quier disturbio que pueda ocurrir bastan los 4 0,000 guar
dias civiles que tenemos, ¿por qué no suprimir la quinta, 
por qué no hacer es e inmenso bien al pais? Creo que si no 
se hace hoy esta reforma es porque no se qu iere, sin quo 
yo me refiera al deseo interior que todos los hombres tienen 
por lo bueno. Ran Pedro reconoció interior mente á Cristo, 
pero le amenazaron y le negó. Si el Gobierno dice que tiene 
deseos de que no haya quintas, ¿por qué no se quitan? Dice 
qtte lo desea , pero todavía no ha dado ni un paso para su-%. 
primillas.

El Sr. General 0 ‘Dooneli ha heeho una cosa para sig
nificar ese deseo En vez de fijar la fuerza del ejército, y 
pedir al misnn tiemeo los 25,000 hombres, ha dicho : « yo 
fijaré la fuerza, y el Sr. Santa C ruz, mi compañero, que 
pida la quinta.» Aqui se reconoce el principio; pero ese 
reconocimiento es frió: si se hubiera tenido el deseo vehe
mente que yo digo, se habrían adoptado todos los medios de 
llevarlo á cabo. [Cosa rara, señores! para establecer-U s abu
sos, sostener los y defenderlos, cuánto celo, cuántos recu r
sos , cuántos expÑediente8. No es asi como se conducen los 
hombres de Estado. Los hombres de Estado preven y se 
anticipan á los acontecimientos; y cuando conocen que una 
idea está destinada é triunfar, se adelantan á ponerla en 
práctica. En España todavía no hemos visto un Ministro que 
hay* caído del poder por sostener una grande idea. Asi 
salen todos gastados, según ha dicho el Sr. Luxáp, y no gas
tados como una <asaca vieja que se envía al sastre para 
que la remiende, sino como una cosa imposible ya de r e 
miendo ni recomposición.

Cuando un Ministerio se pone á gobernar en España 
dice que ti vne que peosar en ciertas cuestiones: y yo digo: 
¿pues qué han hecho esos Ministros toda su vida? Los hom
bres públicos ¿no han pensado que podian llegar algún dia 
á ocupar el poder? ¿No tienen ya formado su juicio sobre 
las cuestiones mas capitales?

¿Y sabéis, señores, en lo que se convertirá la situación 
con esa idea de quinta? En una continuación del sistema 
antiguo: ¿qué podemos decir á los pueblos cuando nos p re
gunten lo que hemos hecho en su favor? Unicamente que 
les hemos quitado la contribución de ecnsumoá; pero fuera 
de esto, ¿que hemos hecho? Nada.

Se trae también la cuestión á otro terreno exagerando 
la suma necesaria para el enganche, á fin de espantar á los 
tímidos. Se dice : «vamos á sacap 25,000 hombres, que 
á 6o o 0 rs. sou 250 roillobe*.»

El Sr. PRESIDENTE : Sr. Orense, desearía saber si ha 
de continuar V. S. por mucho tiempo en el uso de la pa - 
labra. '

El Sr. Marques de ALBA1DA : Sí, señor.
Hecha esta manifestación por el Sr. Marques, pregun

tóse á petición de un Sr. Diputado si se prorogaria la se
sión. y el Congreso resolvió afirmativamente.

El Sr. Marques de ALDA IDA : Pido que se lean todas 
las exposiciones presentadas contra las quintas.

El Sr. PRESIDENTE: Se leerán *penas se traígan dé 
la Secretaría.

El Sr. Marques de ÁLBA1DA : Puesto que no se ha de 
entregar el dinero á cada individuo el d iad esu  alistamien
to , queda mu< ho tiempo para que los pueblos puedan h a
cer ese desembolso de una manera lenta. Yo soy de los que 
creen que la nación no puede pagar sino 500 ó 60 0 millo
nes de reales para los gastos generales; mas si es preciso 
votar 4 50 mi Iones para enganches, seré el primero que 
lo haga, Con tal de quitar ese vejamen á los pueblos.

Sobre esto se ha escrito- mucho» y hay cien mil combi
naciones distintas; pero el Gobierno por lo visto no se ocu
pa de ninguna de ellas: cosa bien extraña, habiendo un 
vasto campo ea que escoger un sistema progresivo de r e 
formas que se eslabonen unas á otras hasta llegar á la com
pleta abolición de las quintas. Yo la pido para el año que 
v iene, y en este sentido haré ún* enmienda.

Yo, señores, creo que habia derecho á exigir que si el 
Gobierno no creia conveniente abolir las quintas de un gol
pe, presentase al menos un sistema y dijese la xnareh) 
quo pensaba Seguir has a llegar á esa completa abolición; 
pero nada de eso sucede : antes por el contrario, los pro
yectos presentados hasta el dia indican que no hay una 
idea fija ui un plan conocido , y que solo se prese itan p >r 
salir del pas).

A mí no me irrita lo que recae sobre los ricos, porque 
ellos lo quieren , puesto que Son los que tienen parte en 
la formación de las leyes; pero me «afecta mucho todo lo 
que pesa sobre las clases pobres, que no tienen voz ni 
voto, y  que ni aun saben quejarse; y por lo mismo no 
puedo menos de levantar mi voz en su defensa. Es singu
la r, señores, que de 300 Ministros que ha habido desde 
Fernando VH h*st* ahora, todos sin excepción hayan sido 
celosos defen9ore* de las prerogalivas de la Corona , y que 
de 6000 Diputados que habrán venido aqui en las diferen
tes elecciones que sq h** verificado hayan sido tan pocos 
los que han defendido cor ese mismo ca|or los intereses del 
pueblo. Esto es bien tris te , señores; y no se me diga que 
el pueblo da gustoso sus hijos porque van á defender la pa
tr ia , pifes bien seguro es que si ^e le preguntase contesta
ría : ¿por qué no van también tes clases acomodadas?

Yo no quiero cosas quiméricas: quiero pocos soldados y 
pocos gastos, porque este es el sistema del órden; quiero 
que haya propiedad, porque no he visto ningún pais en 
que no la h ay a ; pero quiero también qué las clases in
feriores gocen respectivamente á su vez, sin imponérseles 
mas cargas por ser pobres: no quiero que se les recargue 
con contribuciones, y mucho menos con la de sangre, que es 
la mas costosa de todas.

El Sr. Q’DONNELL, Ministro de la Guerra: Las Córtes 
recordarán las razones en que me fundé para pedir que 
fuerza armada se fijase en 70,0» 0 hombres. Sin duda oreyó 
la Asamblea que eran convenientes cuando fue desechada 
1a enmienda en que se reducía á 50,0 00. Por lo tanto no 
volveré á repetirlas.

Fijada por las Córtes te fuerza del ejército en los refe
ridos 70,600 hombres, necesario es reemplazar las bajas 
que haya aqui y las de nuestras posesiones de Ultramar, 
para las cuales se necesitan este año 9785 reemplazos. Aho
ra bien: para todo esto necesita el Gobierno dé 80 á 85,000 
hombrea» y; como quo lleva todas tea cosas *tei«rr*ao de 
1a práctica, aunque no ha dejado de examinar esta cues
tión detenidamente, y ha establecido banderas de enganche 
para tener voluntarios, no ha creido posible obtener mas 
de i 0,000 hombres por este medio, e.-tando destinados los 
60 milloneé que hay eri su poder y que ha ^citado 8 . 8 . 
para cubrir esos 16,00 0 enganches. Por esa razón ha pe
dido los 25,000 de que trata este proyecto.

Dice el £r. Orense que es uua inhumjanidad, un oprobio; 
pero yo debo manifestar á $. S. que jamas me he creido man
chado por vestir el honroso uniforme militar.

También debo advertir al Sr. Orense qile sin duda des
conoce e! sistema do ascentóg que rige en España, en el 
cual tes P a s ta s  éjércUo están abiertw á tQdo

*] pueblo i habiendo salido de este una gran de nues
tros Generales y mas de la mitad de los Oficiales.

Nos ha citado S. S. á la Inglaterra, sin tener presente 
qu* para cubrir hoy las bajas de su ejército tiene esa nación 
que acudir á los enganches ex tran jeros, cosa que no quiero 
yo para mi patria } pues deseo un ejército de españoles para 
defender con ellos la libertad del pais.

Nos ha hablado también el Sr. Orense del entusiasmo 
de 4 808 , sin acordarse del año 23 , en que.entraron 4 00,000 
franceses que venían á favorecer á un partido , cuando des
graciadamente habia desaparecido la unión que tenian nues- 
Íto& padres.

Respecto á lo que 8. S. ha dicho del ingreso de los cum
plidos en la guardia civil y carabineros, debo manifestar 
que ni cumplidos ni no cumplidos sé Encuentran que quie
ran e n tra r , habiendo que cubrir las bajas do la primera con 
quintos del ejercito.

Ha dicho también S. S. que por qué no manifiesta el 
Gobierno qne el año 4 856 no habrá quinta. ¿Sabe el señor 
Orense por qué ? Porque no sabe ahora el Gobierno lo que 
puede sobrevenir en ese año.

S. S . , con no sé qu£ intención , porque las intenciones 
la3 respeto siempre, ha dicho también que el servicio mili
tar era una esclavitud igual á la de los negros en los Es
tados-Unidos. Esto no es exacto, señores: en te carrera mte 
litar hay uaa disciplina severa, que comprende, no solo al 
soldado, sino también al A lférez, al Teniente, al Capitán. 
Sin eso no podr ia haber ejército; pero de eso á la esclavi
tud hay una inmensa distancia.

Que el Gobierno no ha estado explícito El Gobierno no 
puede decir lo que no sabe: el Gobierno no puede decir si 
el año 56 habrá ó no qu in tas; su intención, si no bastan 
los enganches, es pedir á las Córtes ia fuerza restante que 
sea necesaria. Esto en concepto de S. S. no es mas que 
dorar la p íldora; pero el Gobierno no dora píldoras; el 
Gobierno dice te verdad, no aspira á uws popularidad que 
á esa.

Nos ha citado asimismo el Sr. Orense el ejército prusia
no , diciendo que allí no sirven, los soldados mas que un 
año. Por supuesto que el Sr. Orense no querrá para Espa
ña la organización de Pi u sía , como yo tampoco 1a quiero, 
y acaso sea este el único punto en que esteraos de acuerdo 
los dos; pero dejando esto á un lado contestaré á V. S que 
está equivocado en lo que dice : en Prusia sirve el soldad > 
un año en el ejército activo; pero después completa h ista 
4 0 años en las reservas.

Ha dicho también el Sr. Orense que el Sr. Duque de 1a 
Victoria y el General 0 ‘Donnell tendrán probablemente que 
arrepentirse de tener ejército , el cual, lo mismo que se su
blevó el 28 de Junio, podrá sublevarse desputs. Señores, 
¡asi se nos echa en cara haber sido fieles al principio de 
libertad I ¡ asi se nos echa en cara el que cuando veíamos 
á nuestra patria sometida á los hierros ae los tjrau o s, nos 
lanzásemos al campo para libertar la 1 Yo aseguro ai Con
greso que el ejército no será jamas traidor á la causa de la 
libertad: yo respondo por él, y responde también el ilustre 
Duque de la Victoria que nos condujo á concluir la guerra 
civil, y dió la paz á España ; y responden á hU vez tantos 
otros Generales como se sientan en estos bancos.

Nos ha dicho también ei Sr. Orense que el partido car
lista es importante. Yo digo á S. S. que ese partido tiene 
numerosos adictos; 'que ese partido se agita dentro y fuera, 
no esperando para lanzarse á la pelea sino el momento de 
nuestras divisiones, en que cada uno de nosotros echemos 
por nuestro lado. Confio en que eso lo evitaremos con nues
tra prudencia ; confio en que juntos le combatiremos y ven
ceremos: si el Sr. Otense por no ser militar no le com 
bate, nosotros sí lo harem os, porque aseguro á S. S. que la 
lucha se prepara.

También ha dicho el Sr. Orense que el Ministro de la 
Guerra ha dividido en dos el proyecto del ejército , pues 
por Guerra fija la fuerza, y por Gobernación pide la quin
ta. Señores, esta es la segunda vez en que al que dirige te 
palabra al Congreso se le ha hecho un cargo por cumplir, 
con un precepto constitucional, con un precepto consignado 
en las bases de la Constitución que se ha presentado. Faja
da te fuerza del ejército, lo cual corresponde al ramo de 
Guerra, es al lamo de Gobernación á quien corresponde te 
quinta.

Siguiendo en sus diatribas contra el ejército, ha dicho 
también el Sr. Orense que era un oprobio de 1a humani
dad. Cuando en los Estados se dice eso del ejércitq, ¡ay de 
las naciones! Cercana está su ruina. La carrera militar no 
es un oprobio : á lo menos, si lo es para S. S . , no lo es 
para mi.

Ha dicho S. S. que con la disciplina militar se envile
ce al hombre. Lejos do eso, señores, hay se enseña á los 
soldados* leer y escribir, volviendo asi estos á sus casas 
mejor que vinieron de ellas. Entretanto téngase entendido 
que cuando el ejército se componga enteramente de m er
cenarios, será te disciplina aun mas severa: hoy pue
de citarse al ejército español como modelo de subordinación 
y disciplina. En el tiempo trascurrido desde el 28 de Jun o 
hasta que entraron en Madrid las tropas que salieron para 
el pronunciamiento, no hubo que castigar qn soló soldado, 
ni se recibió la menor queja de ningún pueblo.

Creo que he contestado á tes observaciones del señor 
Orense; y en tal concepto concluyo suplicando al Congreso 
se sirva aprobar el proyecto que se discute.

El Sr. Marqués de Albaida rectificó brevemente.
Leyóse por primera vez una adición ó enmienda de los 

Sres. ¿atorre, Labrador y otros Diputados, la ouaí pato á la 
comisión.

Ei Sr. Mariátegui excusó su falta de asistencia por in
disposición en su salud.

Pasaron á la comisión de actas cuatro exposiciones en 
que un considerable número de electores de las Islas Ca
narias pedían la nulidad de la elección de Diputados verifte 
cada en dicha provincia.

Concediéronse al Sr. Alvarez Acevcdo los dos meses de 
licencia que solicitaba para atender á asuntos de familia.

Las Córtes quedaren enteradas de una comunicación en 
que el Sr. García Jove participaba á las mismas huber sido 
repuesto en la plaza de Oficial primero de la Subsecretaría 
de! Ministerio de Hacienda.

Los Sres Valera y Rios Rosas subieron á la tribuna y 
leyeron los dos votos particulares que se insertan á 
continuación, relativos al proyecto de bases constitucio
nales :

Voto particular de ios Sres . Lasala y Vakra.
«Nada es mas sensible á los que suscriben que disentir 

del dictámen de compañeros, cuya vasta y profunda ilus
tración respetan hasta lo sumo; pero si en ciertas cuestic- 
nes han podido ceder mucho en obsequio de la unanimidad 
tan deseada por todos, na les ha sido posible en otras 
que convicciones muy arraigadas les vedaban semejante sa
crificio.

Prolijos habían de ser en demasía si hubieran de des
envolver en el momento todas y cada una de las razones en 
que apoyan este voto particular , porque cabe decir mucho 
acere* de los puntos sobre que v e rsa ; mas á parte de no 
permitirlo el escaso tiempo que han tenido para e.jo , lo 
consideran eu cierto modo supérfluo, toda vez que se ex
pondrán en la solemne y ámplia discusión á que están lla
madas las Córtes,

Dirán sin embargo que han creido peligroso el silencio 
que guarda, la mayoría respecto del peder que ha de tener 
competencia para reformar tes leyes fundamentales. Tal 
como se ha presentado la primera base sutge la cuestión, 
altamente im portante, de si es lícito á las Córtes ordina
rias reformarlas cuando tengan por conveniente; y carao no 
se resuelve en ella, es posible, y algún ejera; lo lo confir
m a, que se decidiera en sentido afirmativo , en cuyo caso 
podrán intentarse reformas frecuentes que, privando á la 
Constitución de la estabilidad que el sosiego público recla
ma, darían otras tantas ocasiones á cuestiones que dirimi
ría en último término la resolución ó ia fuerza. Otras 
muchas consideraciones exigeo que no quede en incierto un 
punto de tan grave trascendencia, y por eso, y porque de 
autorizar á las Córtes ordinaria? para la reforma se expon
dría el órden publico á muchas y muy profundas p e rtu r
baciones, la minoría propone que se reserve á tes Córtes 
constituyentes este poderío.

Conforme con la mayoría en los dos primeros párrafos 
do te segunda base, no lo esfan con el tercero ni con la 
¡facilidad que se deja de restring ir, hasta inutilizarlo, el 
jjreoió$o derecho que en ella se consagra. E n  un país en

qtte tantée ?  tan poderoso* enemigos caen ta , y  cuando las 
malas prácticas de muchos años autoriza» para sospechar 
que puede renovarse la encarnizada persecución de que ha 
sido blanco el periodismo, seria imprudente dejar fe puerta 
abierta á nuevas dificultades, á nüevos abusos, á nueva* 
restricciones y  prohibiciones. Es preciso garantirlos contra 
todo género de riesgos, y de aqui la prohibición del depó* 
«ito, fianza y toda otra medida preventiva que 1a restrinja, 
t a l , por ejem plo, como la de exigir en el editor responsa
ble el pago de una contribución determinada. Centinela de 
todos los poderes y de todos los actos de la Administración 
pública, debe ser libre como la palabra articulada , como el 
pensamiento que expresa, si bien responsable del abuso que 
puede acompañarla. En esta libertad , concedida á todos, 
está el correctivo del error y  la garantía de que contra 1a 
crítica injusta y apasionada, habrá siempre publicaciones 
que ilustren la opinión pública y prevengan contra las que pudieran extraviarla.

Para los que en la supresión del depósito, fianza ú 
otra condición análoga ven la irresponsabilidad de la prensa, 
baste advertir por ahora que si ciertas penas pecuniarias 
son en algún caso ilusorias, no podrán serlo en la realidad, 
puesto que siguiendo en esta parte el principio establecido 
en el Código penal, la pena corporal será una sustitución 
que haga mas sensible y eficaz el castigo.

Y en cuanto al párrafo relativo al jurado, los que sus
criben entienden que hay necesidad de establecer 1* com
petencia exclusiva de este, porque no de otro modo se 
precave esta libertad inestimable del riesgo de interpreta
ciones farisaicas, por desgracia frecuentes en España. Fuera* 
de los casos señalaos en el último párrafo de esta base, 
cual lo presenta la minoría , no debe haber ninguno en que 
la represión se someta á otra autoridad que á la del jurado,

Pero en lo que mas difieren de la mayoría los que sus- 
c: iben es en la base 8? Para aquella la división del poder 
legislativo en dos Cámaras es un progreso, una necesidad, 
un medio de conjurar muchos conflictos y  peligros, mien
tras que para la minoría es un* complicación innecesaria, 
un contra principio, y hasta una subversión del principio 
generador sobre que descansa el Gobierno representativo. 
Los mismos votos formulados sobre esta m ateria, las dife
rencias radicales en que están respecto de la composición 
del Senado, llamado Cuerpo moderador, y  las objeciones 
que recíprocamente se hacen , vienen á dar la razón á los 
que su‘Criben.

No hay en España, inútil seria negarlo, elementos pro* 
pios para constituir esa Cámara moderadora, ni mientras 
rija la sábia y justa legislación vigente . es posible que los 
haya. Hay individualidades respetables por sus eminentes 
servicios, por su ilustración, por su v ir tu d , y  aun st se 
quiere por los recuerdos que suscitan; pero hay que con
fesarlo , no reú n en , no poseen las condiciones externas, 
m ateriales, permítase la expresión, que son de todo pupto 
indispensables para constituir ese Cuerpo. Por eso no pue
do pensarse en la creación de un Senado hereditario; por 
eso , aunque de buena fe se pensara y se propusiera, no 
*e conseguiría su establecimiento, ni se alcanzaría el obje
to de los que lo desean , y por eso todo lo mas que en esta 
parte propone te mayoría es el vitalicio de elección y  nom
bramiento de la Corona dentro de ciertas categorías, y  el- 
de elección popular el digno individuo que también quiere 
la existencia de dos Cámaras.

Es decir, un Cuerpo que, ó ha de inclinarse siempre á 
favor del poder que lo nom bra, y que tiene muehos me
dios de influencia sobre el mismo, sin garantías de indepen
dencia por parte de un número considerable de sus indivi
duos , ó ha de ladearse por su origen y sus condiciones á 
favor del Congreso de Diputados, cuya opinión ha de infil
trarse y preponderar en é l , tanto en su composición pri
mera , cuanto en sus renovaciones periódicas. Es decir, un 
cuerpo que acrecerá te influencia de la Corona, ya m uy 
grande con la sanción, con la facultad de suspender y  dte 
solver la Cámara popular, y con las otras Importantes p re- 
rogativas que ha de concederle la Constitución, en cuy* 
hipótesi no tendrá contrapeso bastante en ninguna Institu
ción; ó un Cuerpo que aumentando la influencia de la Cá
mara popular por su acuerdo ó conformidad con ella, rom
pería el equilibrio en opuesto sentido; y  sobre darla una 
preponderancia excesiva, seria en último término, sino  p e ' 
ligroso, enteramente inútil.

Y todo esto, Sres. Diputados, para venir en último 
estado á rendir el debido homenaje á la optníon del pais 
representada por la mayoría de los Dipuiados; porque, dte 
gámoslo de una v ez , aunque no esté escrito en ningún* 
Constitución, es un principio admitido por los mejores pu
blicistas , y  acatado en los países en que no se ha falseado 
y adulterado el Gobierno representativo, que fuera del caso 
de una disolución, los Consejeros de la Corona, los Minis
tros responsables deben salir de la mayoría de la Cámara 
popular, ó estar sostenidos y apoyados por esta. Por dond* 
se v e , quo esa Cámara moderadora, que es* doble yeto, 
qúe á m anera de doble freno quiere oponerse al poder 
ejecutivo de una p a r te , y al Congreso de los Diputados 
de o tra , en el hecho, en último resultado no es otra cosa 
que una nueva complicación añadida á las otras que son in-¿ 
herentes á esta clase do Gobiernos, con que á lo mas se’ 
retarda en grave daño de la nación y no poco riesgo d* su 
paz el homenaje debido á la opinión del pais, manifestada 
pqr el único órgano legal de ella.

Y cuando esa opicioa eligiera la creación de ese Cuerpo 
llamado moderador, cuando su existencia estuviera eu 
nnestras tradiciones, cuando en los años que ha existido 
entre nosotros hubiera acreditado su bondad, cuando estu
viera en la índole de nuestro carácter , ó de nuestra orga
nización social, acaso no lo impugnarían los que suscriben; 
paro cuando es un hecho indudable que ninguno délos dos 
Sen dus que á su vez han existido en España ha podido en-, 
carnar en el pais ni concillarse sus simpatías, cuando ni 
aun en los mejores tiempos de nuestra aristocracia consi
guió su establecimiento, y cuando por su propensión al pri
vilegio rompe la unidad debida á la igualdad, y  repugna á 
los hábitos tan arraigados en nuestro suelo, ¿será posible 
que las Córtes constituyentes prohijen esta institución exó
tica que solo ha podido conservarse en algnn pais á bene
ficio de circunstancias especiales?

La unidad del Cuerpo legislativo es hoy tan necesari* 
como ^  permanencia y la periodicidad de su renovación. 
No hay opinión, no hay ínteres, no hay clase qué «o pue* 
da estar y qué de hecho no esté representada en el mísmó 
en proporción de te influencia que haya logrado. Jtor mas 
que ea determinadas localidades no la alcancen todos $ ^  
vez, no habrá exclusión de ningún género de los elemento* 
útiles, siempre que una buena ley electoral extienda debi
damente el sufragio y asegure la libertad de ¿as elecciones» 
porque en este caso todos tendrán sus órgaqos en el cuei* 
po electoral, y de la combinación que por necesidad ha de 
establecerse entre todos ellos saldrán legisladores sabio*, 
virtuosos, justos, liberales, que amigos celosos den bien de 
su patria la sacarán de este lamentable abatimiento en qu* 
se arrastra, y la elevarán á la grandeza á que la llaman 3* 
pos:cion, su suelo, su clima, sus recursos y hasta el genio de sus hijos.

Los intereses permanentes como los transitorios .estarán 
competentemente representados ; lo estarán todas las opi
niones; y contra la pasión de un momento y  sus posibles 
estravíos, no frecueMes en un Cuerpo tan numeroso, habrá 
dentro de la Constitución garantías muy eficaces, como con
tra cualquier invasión de facultades concedidas á otras ln*r 
lituciones, los habrá en esa misma Constitución, en las prer
rogativas del Trono, en la prensa lib re , en la opinión 
pais. No hay que temer que se adopte una resolución incon£ 
venteóle bajo la iinp:esion de uq acontecimiento, porque si 
se acepta el pensamiento de la minoría, no podrá adoptar^* 
ninguna sino después de una doble diseysion separada pof 
un intervalo suficiente á calmar todo arrebato, y  á dejafr 
que la opinioo pronuncie su respetable fallo.

Ni se tema que obre se abrogue las atribuciones conferi
das á otro poder, porque no siendo competente para alterai* 
las leyes fundamentales, ni las bases de las leyes orgánicas, 
que son parte integrante de aquellas, habrá este obstáculo 
insuperable, si es que el veto de te Corona, la suspensiq^ 
y te disolución , y los otros medios que se oponen á ello n? 
haceo imposible hasta el pensamiento de intentarlo. La mi
noría se propone derrostrarte asi en el curso de! debate, y 
convencer 1a necesidad de que en la base constitucional sé 
designe el censo electoral que ella propone.

También difieren grandemente de te «wyoria los que 
suscriben en cuanlp á te base 4 4. CoqviRiendo qUftfí



qúe debe establecerse la Diputación pérmánente de Córten, 
¿o están conformes coa (iUe miéntfás sé’ la faculta para' 
convocará, las mismas en él caso de mandafse exigir Alguna 
contribución ó préstamo1 no aprobados en la lev de presu
puestos ü otra especial, na se lá táctil te igualmente para 
convocar en el de infringirse abiertamenté la Constitución 
por el Gobierno ó por sus delegados.

No hay necesidad de fatigar nada el discurso pára com
prender que esa infracción puede serlo de artículos muy 
importantes , de derechos políticos muy preciosos y sagra
dos que el de no pagar los impuestos no botados por las 
Córtes; y (pie toda dilación, cualquier dilación en este caso, 
podría ser el suicidio del pais, la muerte de todas nuestras; 
venerandas iibértades. No debe esperarse á que un Gobiérne 
desatentado consume su obra de iniquidad: no debe consen
tirse, ni un instante siquiera, que infrinjan las leyés fun
damentales; es un deber de justicia y  de prudencia acudir 
pronto á su defensa para rodearlas del respeto y  de la pro
tección que aseguren su íntegra y  puntual Observancia. Se
ria un crimen en las Cortes permanecer inactivas ó indife
rentes en presencia dé un atentado tan grave. Si puede de
tenerse el puñal en los primeros tegumentos, no debe de
jarse que penetre en la, cavidad, nó sea que llegando al co
razón sea inevitable la muerte. Tai vez si sé hubiera adop
tado este temperamento en las Constituciones añtériores, no’ 
humérajúos visto el repugnante éspeciácüló de sus .continuas 
ipirracciones. /  . . .

NI se diga que ésta facultad dé ía comisión permanenté 
¿rea un Gobierno irresponsable al frente dél ;Gobíet*no res
ponsable. No es un poder ni un Gobierno ¡o que se creá, 
es,un centinela avanzado, destinado á lfámar ál C uerpo le
gislativo para detener éá su marcha á un podéi* invasor qúé 
pisoteó lo qué ha jurado éú cumplir y hacer cumplir. Ni sé 
diga tampoco que la irresponsabilidad de la comisión perma
nente deja entrever la posiíidad de que, calificando mal 
los actos del poder, expida una convocatoria que há de 
producir cierta alarma en el . país. La base es muy clara y 
terminante, y cuando su aplicación ha de estar encomenda
da áía!prudencia y al buen juicio de los1 Diputados elegidos 
por.la mayoríá de las Córtes,. nó hay ligereza ni imprevi
sión qn esperar que harán bucü uso dé ésta facultad tan 
importante/
, tacase 25 es incónipíela á juicio de la minoría, y deja 

abierta la puerta á interpretaciones que rechaza el espíritu 
con que se ha dictado.

Cptno *no se dice en ella lo que deberá suceder en el 
caso de! que un año nó se fije por las leyes las fuerzas de 
mar y; tierra , puede sacar partido, de un silencio, tal el 
Gobierno que abrigue proyectos de cierta clase ; y para' 
evitaría /  para no dejar efugio ninguno á la arbitrariedad, 
se añade pof; Iop que suscriben la no poco importánte de
claración que han estimado conveniente: De este modo qüe- 
dâ  todo, deslindado en una materia que tnereqe por su 
trascendencia, no solo la, claridad de la ' evidencia intiíiti - 
va./ sino la imposibil{dad de toda tergiversación y subter
fugio. ¿Rs excesiva la desconfianza de ja minoría? Todavia 
no lpr,esttanto como la arbitrariedad dé gobiernos dé inol-‘ 
vidabíe. y doloroso recuerdo.

plumamente, tampoco están conformes con la máyóría 
én jé redacción y, pensamiento de la basé 26? La minoría, 
aleccionada por una triste éxperiencia , quiere que en la 
Constitución se fijen las bases de las léyes orgánicas; y se 
gura de que la institución de la* Milicia nacional» por lo 
mismo que es el mas segtiro apoyo de las libertades públi
cas, puede Ser restringida hasta desnaturalizarla, quiere y 
propone á las Córtes que se componga de todos los electo
res. de.Ayuntamiento, y dé los mozos solteros y viudos sin 
hijos constituidos en la edad de 18 á '50 años. Esta re
unión de dos investiduras en cada uno de los' ciudadanos á 
qji|enes comprende, es grandemente útilV y ofrece las sa 
ncíentes garantías ,£ favor deí principio de autoridad y* 6r- 
déó./Las razones, si és que pueden ocultarse ála ilustración 
délás Córtes, se espondrán en otro dia. Entretanto séa- 
lés permit jda fa esperanza dé qué cuando las expongan , se 
hará completa justicia á la rectitud de sus intenciones.

; Y séales permitido esperar mas todavía; el conyenéí- 
mjénto de las Córtes de que soío adoptando las basés y pre
cauciones que proponen , se asegurará á la nación en el 
goce de los fueros que indisputablemente le corresponden; 
al Trono en el.de las prerogativas propias de la Monárquía 
constitucional ; á los españoles en el de caída uno de los 
derechos que constituyen la libertad política siÚ menoscabo 
deí órden , y al pais todo' eri él de TaS inmensas ventajas 
déun Gobierno parlamentario , no menos fuerte por su ori
gen que por la adhesión de la gratitud á los beneficios que 
le son inherentes, y establece como esa gratitud siempre 
crecjeñte, y como el deseo dé conservar el bien qué se 
reatx?ár,á por estos medios. Solamente ésta última convicción 
pudiera inducirte s á proponer las modificaciones siguientes 
¿I dictamen de la mayoría. / ’ /  * 1

. Al final' de la base segunda, sé añadirá : «por medio dé 
Cértes constituyentes convocadas para éste objetó.» ;

Después del segundo párrafo de la base tercera sé dirá: 
¿No' puede sujetarse él ejercicio dé este derecho á prévio 
depósito, fianza/  úítjotra cohdicion ó rnédlda preyentivá qué 
lo restrinja.» ’ , / / / / . , /

La calificación dé los delitos de imprenta; exceptuando  ̂
el de Complicidad én conspiración y sedición , y los de in
juria y  calumnia, corresponde exclusivamente al jurado

La basé 8? se re jactará én, estés términos: «Las Córtes 
se gompófien de los Diputados de la nación , elegidos libre- 
ájente en cada provinciá por los ciudadanos que, estando en 
éj .pleqóí goce do los derechos civiles y políticos, y siendo de 
tóáyor edad, contribuyan directamente con lá cantidad anual 
de* cien reales para'gastos generales ,4 provinciales ó muñí, 
cipales, y por los que-aun cuándo no paguen esta cantidadj¡ 
tengan título profesional eü cualquiera do las carreras que 
ló exigen para ejercerlas.»

Dase 14. «Habrá úna Diputación permanente de Córte?, 
compuesta de 12 Diputados y cuatro suplentes, elegidos ¡a 
pluralidad de votos por las rtíismas, lá cual, cuaúdo no és
ten reunidas estas, velará por la observancia de ía Consti- 
tiigion y de lás leyes, y íes dará cuenta de las infracciones 
que se hubieren cometido. *

Esta Diputación, además de convocar las Córtes en los 
casós en’qúe la Constitución le confiere esta facultad/  las 
convocaría, ‘ también én eí casó de infringirse abiertamente 
aquélla pót el Gobierno ó por sus delegados.

"A l final cfeí segundo párrafo de. i a base 25 se añadirá, 
«y estas leyes solo regirán y tendrán fuerza de tales du
rante el año para ej/quesedieren.»

Base 26. «Habrá en cada provincia cuerpos de Milicia 
nacional, compuestos de lodos los solteros y viudos sin ty- 
jos que habiendo cumplido la édad de 18 años, no. excédan 
de ja de.jfé , y de todos íos ciudadanos á quienes, lá Consti- 
ttjjcióh confiere él derecho de elegir Ayuntamientos í.con tal 
(Je qúe no excéda tampocó dé la edad‘ de 50 años, áu .ór- 
:jgani^aciÓn;y servicio searreglará por una ley, y él Bey 
podrá, en caso necesario, disponer de esta fuerza dentro de 
la respectiva.provincia, pero no fuera de ella.sin’ W otorga- 
miénto de íás Cortes. ' ‘
. Palacio de las Córtes constituyentes 15 de Enero dé 

JVíí55,¿=®ahuéÍ Lásala.—tiristóbal VaTera.»

' Voto paHieular del Sr. Ríos Rosas.
" . Las Córtes .constituyentes, dando un irrefragable testn- 
^moniq de su imparciálidad y de su sabiduría /  han, manifes.- 
tado por dos veces su deliberada voluntad y firme propó
sito dé pij* y ventilar con detenimiento y con amplitud todas 
Taé opiniones constitucionales, en el solemne dehate en que 
há de fundarse él Código pólíticó de ía Monarquía. Por eso 
acordaron las Córtes qup la comisión á’ que tengo el honor 
dé/pertenecer v se nombrase por el método mas favorable á 
la emisión de.ks mas diversas teorías y aun de los mas opues
tos principios; y  por eso. al nombrarla enviaron ^ su seno 
Diputados.que notoriamente milítau en las varias escuelas 
en, que se divide en nuestra patria la gran parcialidad adic
ta al .'régimen.monárquico-representativo. .
/  No éxtrañarán pues las Córtes que autorizado yo reite- 
íadámente con su prévio y fprmal beneplácito ; penetrado 
^  la.grandeza dé la misión con que me han investido; pbe- 
aéciéndo & la voz de mi convencimiento y á los impulsos 
dé mi conciencia, rióle atreva á diferir en algunas cuestio
nes cápifálés del juicio .que ha prevalecido ea la comisión, 
Va que én púnfo? de inferior trascendencia, ó de solución, 
ûWis>/ .. me.S.'áificúítosa, ‘ he. obtemperado con rel§ioso 

^ pefo . á .la aj.t|t ilustración de su mayprí^; cuya buen^ fe, 
’ tÚéorWad  ̂ desinterés, abnegación, prudencia y pátríótis-

mo solo pudiera revocar én áuda la soberáhía Vidriosa, la; 
inquieta raordácidad ó et ciego espíritu de invectiva.

Entré todas estas cueStiohes descuella por su inmensa 
importancia, en él órden' doctrinal, asi como en el órdén 
político, la que el dictámen de la comisión resuelve en‘ su* 
base 1? El principio de la soberanía nacional, trascrito 
casi literalmente de la Constitución francesa'dé'‘1789 en 
la Constitución, española de 1812; consignado dogmática y 
sobriamente en eí preámbulo de la de 1837; refundido; en 
la Omnipotencia política de los altos poderes del Estado en 
la de 1845, vuelv&'á aparecer ahora en eí cuadró dé nues
tras instituciones, expuesto en una forma rigorosañienté 
preceptiva y desénvuelto en sus mas graves y  mas proble
máticas aplicaciones, aún sin el freno y el correctivo qué 
adoctrinada por 60 años de éxperiencia, y á despechó del 
fragor y  el tumulto gigantesco de las pasiones populares, 
supo echarle y ponerle la Asamblea francesa de 1848, ya 
en el preámbulo, ya en el art. 1? de la Constitución repu
blicana y eminentemente democrática de aquélla época.

Que la nación española , como toda nación independien
te y libre, es dueña de sí misma y árbitra de su ptépía 
suerte, y que por lo tanto no reconoce ni el principio bár
baro y feudál del derecho patrimonial ert la institución y 
eií la trasmisión de la Corona, ni la doctrina impía del de
recho divino en él origen, en el carácter y én las funciones 
de la autoridad Real hereditaria; este es un hecho perpétuó,' 
escrito en nuestra historia, un axioma inmortal consagrado en 

: nuestra legislación , unía verdad positiva y una deducción* 
práctica, multiforme é infinita que reside en las entrañas 
y se manifiesta en lá é^ructúra, en el pormenor y en el 

¡ conjunto de todos ñuéstrds antiguos Códigos y de todásí 
nuestras Constituciones modernas.

Y Si bien eá necesario, ó aí menos éonvenierite, con-
• signar, iisíado y desnudo, en su noble sencillez y en su 

inexpugnable generalidad, este principio y este hechó en 
la primera página de la ley política del Estado, contando 
para ello con el asentimiento casi unánime de los publicis
tas, de los partidos, de;lá nación entera; no importa, ni 
coüdúce, ni ayuda, antes daña y enflaquece, el acompañar
le , y envolverle y ahogarle con deducciones siempre dis
putadas én la región de la teoría con prescripciones nun
ca triunfantes en el campo de la historia.

Hé aqui, señores . expuesta con lisura la principal ra
zón que me asiste, entre otras muchas y graves razones, 
para di&ntir de la mayoría de la comisión en el modo de 
formular el principio de la soberanía. Yo las someteré to- 

. das en el curso del debate á vuestra indulgencia y á vues- 
s tra sabiduría, pareciéndome que el más grande homenaje 

qué puedo rendiros de mi respeto» es- el humilde tributo dé 
mi franqueza. 1 ~

En la 11? 'base ha estimado la mayoría reducir la du
ración ordinaria del Congreso al término dé tres años que 
prescribiá él Código de 18^7, en vez dé lós cinco á que la 
dilatara el qué posteriormente ha regido. Yo entiendo, ál 

? contrario,’ que. todo género de consideraciones aconsejan el 
mantenimiento de esta última disposición:

Yais á tener, señores, probablemente todos los años elec
ciones de Milicia, élécciones de Ayuntamientos, elecciones 
de Diputaciones provinciales; y vais á tener; á nías tardar, 
cada dos afioá el movimiento político dé las listas electorales 
para Diputados á Córtes. Si íeneis ademas cada trés años la 
agitacton profunda y simultánea de una elección* general ñn

• toda la Monarquía, ¿. no preveis, no terneis, no os arredra, 
no os consterna ía fiebre permanente á que vais á condenar 
á los pueblos sin dejarles apenas, para las faenas rurales ó 
industriales, un̂  breve período dé respiro ni un punto dé 
reposo? ¿ó imagináis acaso que se aficionarán ellos mas y 
nías á las molestias, ruidos y compromisos de la vida pú
blica , á medida que se los aumentéis y exacéfbeis; Sin né-

: cesidad y sin tasa, con una profusión estéril; ya que no 
absofutdmente‘perniciosa? El ejemplo de la última elección 
parcial de Madrid, de Madrid al dia siguiente de una revo
lución; de Madrid , Centro de toda la vitalidad‘ ‘móiéí dé lá 
España, os desengañaría de ése error si por ventura*vues
tra ilustración y  vuestra experiencia os .permitiesen acari
ciarte ni iln instante. ’ ¿ i ’ v

Y si aun os queda todavía Una Sombre de duda, volved 
los ojos áf espectáculo que os ofrece la acción electoral dé 
las últimas Administraciones; y contemplad la levadura de 
corrupción que hán depositado en las ciudades y én lós cam
pos ; lÓs gérmenes de malquerencia y dé discordia qné han 
derramado á manos llenas eh tĉ dos los ámbitos del reino; el 
influjo mortal qúe hári ejercida donde quiera en las costum
bres publicas y privadas; la fdesconfianza, el excepticismó, 
el sentimiento .de la instabilidad, el horor.á las crisis polí
ticas, aun las mas pacíficas y normales , de que háii imbui
do á la sociedad entera,

N o, señores: si él Végimen electoral es úna convicción 
necésária de los pueblos libres, también tiene ese régimen,

¿ como todas las cosas humáhaS, vicios inherentes á su pro
pia naturaleza /  que el legislador prudente debe precaver 
y atenuar én lo posible, ya que no lesea dado aniquilarlos ni 

> extirparlos. ‘ ' V
Y Si la necesidad mas eséhcláí, mas peréiitóriá y mas 

unánimemente!beéonocida qúef ha surgido deí/üítimó levanla- 
raiento, consiste én dar fuérzá al.principio paríaiñentárjó, 'f  
en/cpmünióár^ solidez á la institución dé las Córtes / m^l 
consultaríais á ésa necesidad superior, y mal responderíais a 
las-exigencias de la situación de qué sois á la Vez autores y 
hechqras, sí, procediefido-en "un sentido invérso i  lo/qué 
ella Os pide y reclama, hiciéseis aun mas precaria y fugaz 
que lo es ya h o y , lá vida natural del Parlamento. *

< Para satisfacer de otro modo y  por otro caminó ésa 
misma necesidad , vindicando la autoridad legal de las Cor
les y asegurando su pleno y libre ejercicio, ha resúeltó la 
comisión,.por unanimidad, que aquellas ésten precisaínente 
abiertas á ló menos cuatro méses cadá año. Pefó la mayoría 
ha créido qüe conduce grandemente á este objeto el resu
citar la Diputación permanente instituida por la Constitu
ción de í 812, y el atribuirla en ciertos casos la facultad .de 
reunir et:Parlamento sin Réál convocatoria.

Estásgarántias son á mis ojos, señores*, ilusorias para 
sus fines/ incompatibles con la autoridad Real, contrarías ál 
espíritu y al mecanismo del régimen monárquico-cónstituéio- 
nal, pura y simplemente subversivas y perniciosas. Séamé 
lícito áfirmarlo asi en cumplimiento tde un deber doloroso, 
ya que en puntó tan. delicado; y capital disiento profundá- 
mente de la opiníon refleja y concienzuda de mis dignísi
mos compañeros, ‘

En ninguna Constitución bien concedida y ejecutada/sea re
publicana ó monárquica , en ninguna Constitución destinada 
á vivir largo tiempo ¡ se preven de fréhte los casos dé fuer
za ni se escriben por lo claro los cónflictos iúcoñstitucioná- 
les entré las altas potestades del Estado, Preverlos y  es- 
cribirlós asi / oponerles correctivos y rémédios dírfectds; 
crear ihstitucíonés activas encargadas de dirimirlos, és so
licitarlos/ prbdúcirlós, exagerarlos.’ Cuando tales casos ocúr- 

,req, cuando tale? conflictos sobrevienen, la legalidad éstá 
ya J)or tíérra, Íá Constitución ésya letra mtiettaj las garan
tías mecánicas y las instituciones’ vigilantes hah dejado yá 
dé vivir; los priricipios y los'partidos contendores han re
mitido' yá su razón al fallo dé la espada. De manera, señores, 
qne como ló anunció con lúgubres y profética elocuen
cia el mas liberal y el mas convencido de los publicistas 
y oradores monárquicos de la vecina Francia ; y cotoo vino 
puntualmente á demostrarlo en seguida la tremenda reali
dad; las Diputaciones permanentes ó tófean á rebato muy 
temprano, y entonces créan lá revolución en lugar se pre
caverla , ó tocan arrebato muy tarde, y entonces consien
ten él golpe de Estado en lugar de conjurarlo.

No, señores, no está el remedio del mal én un dualis
mo dé poderes ejecutivos, rivales y justapuestos; no está 
ett la desconfianza manifiesta y exorbitante que reduce for- 
zosamente á la coiidicion de eneúiigos al póder Réal y ál 
poder parlamentario; está, primero, en la reciproca búeñá 
fe, y después, en la desconfianza latente y. moderada que les 
inspira á entrambos un mátúó respeto y les impone dé 
consuno el interés de la circunspección , el culto de las for- 
tnas y el deber y la necesidad de la' concbrdiá, /

Pára definir mi opinión según estós principios,^he teñi
do que 'suprimir la basé 14* del dictámeñ de ía inayoríí», 
y, qué áítérar mi modo la redacción, en mi ééiatir sobrá- 
do compleja y confusa, dé la base 12? , ;

Llego, por fin, señores, .al, postrer capitulo do indisenti- 
miento con la mayoria de la comisión : á la question por 
tantos títulos famosa de los Alcaldqs y.Ayuntamientos. Ep 
la cual, como,acontece á; menudo t.aun a los mas consuma
do? estadistas/ temo no haya ía mayoría’, m  apercibirse;

f  dé ello, obedecido tal vez á preocupaciones de lo presen
te y á reminiscencias de lo pasado, porque no otra cosa 
se infiere dél tenor de la base 20? y del absolutismo ’im- 

: paciente y duro con que se halla ̂ concebida.
Como quiéra, la prohibición indistinta y genérica im- 

puestfir al Rey de intervenir dé ningún modo , en niñ- 
1 guna lócálidad y  en ningún caso, en el nombramiento 
; dé los AlcaldeS, va á dar eiá el extremo opuesto al que 

nós ha cóndiicido la ley de 1845, ya de suyo sobrado ám 
pliá y ileíble , y aplicada en los últimos años, en medio 
del escándalo universal, con una profusión evidentemente 

r contraría, por' lo menos, á su espíritus , ;
Pero está base, no tan solo adolece de ese vicio, sino 

que de lleno incide en otro igualmente trascendental y gra
ve bajo el punto de vista administrativo , mucho mas gra  ̂
ve y trascendental bajo el punto de vista político. Porque 

: en resolución para la elección de Ayuntamientos, lo mis
mo en Madrid que en la mas humilde aldea, establece el 

’ sufragio directo universal jamas usado entre nosotros. Por 
donde compaginándose y fortificándose mutuamente la for
ma electoral del municipio y la independencia absoluta 
de su Jefe i y allegándose al influjo de estas el de otras 

; instituciones y el de otras causas contemporáneas , la na
ción española podrá venir á despojarse de hecho del carrác— 

, ter de Monarquía constitucional,: y sé- asemejará grande-; 
mente á uná federación de repúblicas. í

Para ocurrir con eficacia á este no exagerado peligro, 
he redactado una base sustancialmente conforme á mi juicio 

j con el espíritu y aun con la letra del artículo correspon
diente de la Constitución de 1837; Cumple, señores, á 
vuestra ilustrácion v á vuestro patriotismo examinar pro- 
fnñdamente esta cuestión con ánimo desapasionado y sere
n o , ahora qué presenciáis con dolor el triste espectáculo 
qué está dando á vuestros ojos el sufragio universal «tm 
indirecto en la malhadada aplicación de la ley de 3 de Fe
brero. La oportunidad no puede ser mas propicia, ni la en - 

. señanza de los hechos mas elocuente.
He acabado mi tarea ocupando vuestra atención mas 

tiempo del que hubiera querido. La gravedad del asunto 
me imponía, señores, el deber de plantear desde luego 
las cuestiones qué encierra mi voto, delineándolas, ai menos 
ante vuestra vista, compendiosamente én un pálido bos
quejo.

Ahora, si me lo permitiesen las Córtes, echaría una 
rápida ojeada por el vasto horizonte que ellas abarcan y 
dominan en su alta penetración y en su patriótica solicitud, 
mirando en torno de mí en la lontananza de lo pasado y en 
las profundidades de lo venidero.

Y entonces hallaría acaso que si todas las Córtes que 
han ejercido el poder constituyente en nuestros dias han 
abundado’ en el amor dé la libertad, y han tributado 

; culto á la dignidad dé la nación* cada una de estas angus'- 
; tas Asambleas se ha distinguido Sin embargo por una cali—
| dad preeminente, cuya fórmula inmortal, incorporada en 
los Códigos posteriores, ha sobrevivido á su propia obra. 
Las Córtes dé 4812 descollaron por la té religiosa; las 
de 4 837 por él tactoj de la realidad ; lás de 4 845 por el 

: sentimiento monárquico. Yo pido al cielo, y deseo á mi 
; patria que las Córtes de 1854 se señalen entre los contem
poráneos, y sé caractericen én la historia por su espíritu 
de prudencia.

. Hé aqui, señores , las bases de mi voto particular: 

T I T U L O  I.

Base 4?

Artículo.
Tpda potestad, pública emana da la nación.

: v T I T U L O  I V
; Báse 41.

Artículo. -
Los Diputados serán elegidos por cinco años. 

T I T U L O  V.

- ... Base, 42.

Artículo.
Las Córtes se reunirán ej dia 4 .* de Octubre todos los 

a^ps,,y durante cada uno estarán reunidas á lo menos 
cuatro meses, contados desde el dia en que se constituya 
definitivamente el Congreso de Diputados.

Artículo.
Corresponde al Rey convocar y abrir las Córtes y sus

pender y cerrar Sus sesiones y disolver eí Congreso; pero con 
la obligación , én éste último'caso, de convoóar otrás Córtes 
y réuhirlas dentro dé dos meses. '  .

ArtíctUo. .
' Cüáiidó él Rey suspénda las Córtes antes de cúinplirsd 

el (éríhinó de ^s cúátró 'meses, la suspensión no podrá ex
cederde un mes. ' '

Artículo.
Abiertas las Córtes.después de cualquiera suspensión 6 

disolución, celebrarán precisamente en; el curso dél año, 
contado; de Octubre 6 Octubre, á lo menos tantas sesiones 
comp dias falten para completar el término de los cuatro 
meses.

■Base 4 4.

Esta base queda suprimida.

• T I T U L O  I X .  f

Base 20.

Artículo.
Pára la administración interior de los püeblos habrá 

Ayuntamientos nombrados por los vecinos á quiénes la ley 
conceda este defecho.

No podrá el Rey nomblar por sí Alcaldes en ningún 
pueblo de la Monarquía; pero podrá intervenir éw el nom- 
bramié¿to de los Alcaldes éñ los pueblos y en la forma que 
determine la ley.

Palacio de las Córtes 4 5 de Enero de 1855. Antonio 
de los Rios Rosas.

El Sr. PRESIDENTE : Estos dos votos particuiarés se 
imprimirán y repartirán, y se señalará dia para su diseu- 
Sioñ.' • • ' ' '■ ■:'

El Sr. Ministro de la Gobernación ocupó la tribuna y 
leyó un proyecto de ley , en el cual pide él Gobierno auto
rización para plantear un sistema completo de líneas tele- 
gráfltws eléctricas que han dé poner en comunicación á la 
corto con toda la Península y sus puertos marítimos, acor
dándose qúe dicho proyectó pasara á las sécciónes para el 
correspondiente hombramiento de comisión. —

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para mañana : 
Continuará La discusión pendiente. Se levanta la sesión.

’ Eran las siete menos cuarto.
¿ Nota, El presente extracto quedó terminado á las nueve 

y media; y vdespues de facilitarlo en la redacción á Los pe
riódicos que quisieron aprovecharlo, se enviaron las ulti
mas 36 cuartillas á la Imprenta nacional á las dos y cuarto 
de la madrugada. ... .

BOLSA DE MADRID. 

Cotizacion del dia 15  de Enero de 1855 á las tres de la 
- tarde*

EFECTOS PUBLICOS.
^Títul(¿ del 3 por 4;oo ronsolid^ 33-05 c.
Idem del 3 por 4 0Ó diferido, 48-40 d.

. Ainortizablé de segunda, 4-15.
• r ' CAMBIOS • i- . '

tüuáM  M  rtino. ■■■'- 

Dafio. Benef. Dafio. Bétiéf.;

Albacete. . . .  4 /4  p. Lugo/.'. V . .. /É/Vd. * ^
Alicante..................  g/8p.  Málága.. . .  ¿ : 3 /4  di
Almería.... par d. M urcia.... par d. ' ?
Avila.. ;  ̂ . . .  4. Orense . . .  «•'; 3/4 d.
Badajoz. . . .  3/4 p. Oviedo.. . .  par p. r >
Bareélona.. . i 4 /4  p: Palencia.. . .  / .  r i / l p .
Bilbao. . . . .  . .  4/ 4p. Pamplona..;
Burgos... . .  par. Pontevedra.: 8/4 -
Cáceres/. . . 8/4 Satámane*... . .
C á d i¿ J .. . . .  4 / 4  d. S. Sebastian. . .
C a s te lló n .... . .  S an ta n d e r... 4/4 r -
Ciudad-Real. 4/Xp. Santiago. . . 4/4
C ó rd o b a ... . 5 / 8  Segovia.. , . .  . .
Coruña. . . .  par p. Sévilla.. . . .  * 3 / t  *
Cuenca..... . .  |§!orta,“ ................ :
G erona..... . .  Tarragona... . .
Granada.... 1/4 Teruel..........
Guadalajara. . .  T oledo...... 8/4 .
Huelva.  . .  Valencia. . .. . . l/ t  ■
H u e s c a . . . . .  . .  Valladolid. . 4 / 8 p<
Jaén  5/8 V ito r ia .. . . .  paF¿ ' - l I
León. . . . . . .  par p. Zam ora...,. 3/4-
L érida.. . . . .  . .  Zaragoza /.. .  4 /8 -  -
Logroño. . . .  par. | '■

 ANUNCIOS.

. SOCIEDAD MINERA LA INDU S T R I O S A
Venta de minerales.

La sociedad minera titulada La Industr i a  q u e  
esplota la mina del Castillo en término de la CarmuSu 
provincia de Jaén 9 enagena los minarales plomi^qL  ̂
argentíferos existentes en su almacén, y  Jos que pro» 
duzca la mina basta fia de Diciembre del presénte,tib* 
bajo las condiciones siguientes:

4 ? Las proposiciones se harén por pliegos cerrado? 
arreglados al adjunto modelo, expresándose en eBaa 
con claridad y  por letra el precio á que se ofrece 
gar el quintal castellano de mineral. , ’/

2 /  El precio menor admisible será el de 32 r e á tó  
vellón quintal de mineral, grueso y remolido por mí-í 
tad, no admitiéndose propuesta menor de na /puarfe* 
lio de real por quintal sobre el precio fijado, /  1

3? Los minerales existentes en el almacén 
sarán v  entregarán en el mismo á los 4 5 dias d 
malizado el contrato; y con los que se extraigan dp á f  
mina en lo sucesivo , se harán amibas oppracionp¿ 
mensualménte á ; la inmediación de los puntué, .de' 
saca dentrp de los Í0 primeros dias de cada mes »/sí

pió mineral grueso, y lavado^eL^ 
y panera á estilo del pais. /  /

4? Eí pago del. importe de los minpralespe 
la Carolina ó é n  esta corte en dinero efectivo metélipQw 
Si en la primera, será en el acto de la eptrega de e llq r  
y si en esta corto, á )a presentación del, docuóiéitóo 
en que conste haberlos recibido el contrafiéia ó  su x e - 
presentante, siendo de su cuenta el pago de lóá dere*-' 
cbos á la Hacienda pública. , ' ’

5? El rematé tendrá lugar en  esta corte;él dia 3 de 
Febrero próximo á las doce dfe, lá mañana en la ca M  
de la Cava baja , núm. 49, cuarto princípál, an£e v m  
comisión de ía Junta directiva dé la sociedad. . /.

6? . Antes de proceder ,á la apertura de los plíegps/ 
podrá n los 1 icitadores pedir jas acjáraciopes qüéjehgáñ 
por convenieptedé cualquieró dúda si íés ocúrrle^séi 
en inteligencia due principiado el acto de aj^ir Ipf 
pliegos np se oirá redamación alguna. /  , >
. 7f Si resultasen, dos ó mas proposiciones &nallM $éi 
abrirá licitación entre los interesados enellas porférv- 
mino de un cuarto de hora» admitiéndose las jm w ras 
que se hagan ; y  trascurrido aquel , se dará óí acfó 
por concluido, adjudicándose seguidamente ql remate 
en favor del mejor postor que;,firmará íá júrjfiSfíon- 
dionte obligación provisional.

8? ,, E1 contratista:se obligará & autorí^r jegalmén- 
te una persona en la Carolina qop quién se entienda 
el Administrador de la sociedad para lá qptregá de 
minerales y  en todo lo debías concerniente aí cua*4 
plimiento del contrato que se otorgue / y  si sobre eho 
se suscitase álguná duda en que sea precisa Ja in ter
vención de peritps, se nombrará uno por cada parte 
y  en caso de discordia la decidirá él S r ,. Inspector dé 
minas que fuere del distrito de Linares, con cuya Üct 
cisión se conformarán lqs interesados/ /

Modeló deproptjsicion^ - •-;p

El que suscribej enterado de las condicione9 pn bli- 
cadaspor la Junta directiva déla sociedad minera niLa 
Industriosas para la venta de sus minerales ptonhEoet 
se obliga á recibir todos los existentes en el almaceik 
y los que produzca ia mina titulada del ^GastiÜoá en 
ia Carolina, hasta fin de Diciembre del presente año^
pagándolos á   ........... reales vellón quintal CásteHano^
y bajo las condiciones que anuncia la subasta. : <v>:  

Fecha y firma del interesado, , expresando ai obra 
en virtud de poder. ¿

En el día 22 de Octubre último se remataron en la 
villa de Valencia de D. Juan do? casas-molinos de la  
pertenencia de sus propios en virtud de Real liceama, 
con destino de, su importe á la construcción de un 
puente sobre el Esla, á calidad desque si en todos k »  
dos años de ÓS y 56 la vjila devolviese;al comprador 
el importe de la venta, habían de quedar dichos molí— 
nos en favor de aquella, en razan á hacerse dicha 
venta con pactofde.retro, euyo remate se verificó mi 
D. Manuel Saenz de Miera en cantidad de i00,P#fi:ra.

También se rematé en>el mismo sugeto una pepr 
cion de terreno titulado los Llanos del llontieooffi 
cantidad de íi,900 r& - r ; ^

Una y otra finca han sido» mejoradas per; D^ F #jv  
nando Rodríguez > vecino de Tiedra, en la ¿Harta par
te de su primer remate dentro de los 00 días que fue 
admitida por el Ayuntamiento * asi como también I* 
mejora d e  la misma cuarta parte á los moíipes ipor 
D. Santiago Berjon ;  con mas una pensión anual y  per- 
pétua sobre Jos molinos d$j 2000 rs. , con destmo e tv  
elusiva*! pagode uaa maestra de ninas é de un nre»- 
ceptor de latinidad. • - ■ ,/> /

Por la Éxema. Diputación provincial se 3eÉut&«l 
remate definitivo de dichas fincas par* el dia 22:del
corriente Enero y  hora de las ouce de la mananavel
cual será doble y simultáneo ante la misma fecoeleiM- 
tísima Diputación y ante el Ayuntamiento de M citada
•*ÍHa. *• .. r ; ‘  ifl;

Valencia de D. Juan 8 de Enero de 4855 ^ R l  A l^  
calde, Pablo Garrido. , .. ^

ESPECTACULOSTEATRO REAL, A las ocho; y media de la  n o c h e -  
IhgoleUQi ópera en cuatro acto*. . . /

TEATRO DEL PRINCIPE A las ocho 
La locura de amor , droma histórico * nuevo, origiail 
en cinco actos y en prosa, origingide ¿  Manuel Imr 
mayo y  Baus. , , l?ií, . ,

. T O A T R O 6 I R C 0 .  Á las q cW .d e


